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 Decisiones Administrativas

MINISTERIO DE CULTURA
Decisión Administrativa 582/2021

DECAD-2021-582-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 11/06/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2021-26531197-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa Nº 1428 del 7 de agosto de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE CULTURA.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1428/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Gestión Operativa de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CULTURA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE CULTURA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° - Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de abril de 2021 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al abogado Eduardo Martín BERSCHADSKY (D.N.I N° 18.415.483) en el cargo 
de Coordinador de Gestión Operativa de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CULTURA, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
abogado BERSCHADSKY los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, 
IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
contados a partir del 1° de abril de 2021.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con las 
partidas específicas de la Jurisdicción 72 – MINISTERIO DE CULTURA.

#I6353616I#
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Tristán Bauer

e. 15/06/2021 N° 40853/21 v. 15/06/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Decisión Administrativa 584/2021

DECAD-2021-584-APN-JGM - Desígnase Director de Coordinación Informática.

Ciudad de Buenos Aires, 11/06/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-35520233-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 1080 del 19 de junio de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1080/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Coordinación 
Informática de la DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES de 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del dictado de la presente medida y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Martín Diego RAMOS (D.N.I. N° 16.891.586) en el cargo de 
Director de Coordinación Informática de la DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
LAS COMUNICACIONES de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor RAMOS los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 

#F6353616F#
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III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Matías Sebastián Kulfas

e. 15/06/2021 N° 40870/21 v. 15/06/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Decisión Administrativa 586/2021

DECAD-2021-586-APN-JGM - Dase por designado Director de Infraestructura y Seguridad Informática.

Ciudad de Buenos Aires, 11/06/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-34748240-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 1080 del 19 de junio de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1080/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la citada Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Infraestructura y Seguridad Informática de la DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
LAS COMUNICACIONES de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100 inciso, 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del dictado de la presente medida y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Nicolás Iván FRUTOS (D.N.I. Nº 36.172.129) en el cargo 
de Director de Infraestructura y Seguridad Informática de la DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

#F6353633F#
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Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor FRUTOS los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Matías Sebastián Kulfas

e. 15/06/2021 N° 40874/21 v. 15/06/2021

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decisión Administrativa 583/2021

DECAD-2021-583-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 11/06/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-32316386-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 1314 del 22 de julio de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
mencionado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1314/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE ECONOMÍA, con excepción de la correspondiente a la SECRETARÍA DE FINANZAS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a 
Área Automotores de la DIRECCIÓN TÉCNICA OPERATIVA de la SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y 
NORMALIZACIÓN PATRIMONIAL de la SECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

#F6353637F#
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de abril de 2021 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor Martín Gerardo ALONSO 
(D.N.I. N°  21.155.732) en el cargo de Coordinador Área Automotores de la DIRECCIÓN TÉCNICA OPERATIVA 
de la SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y NORMALIZACIÓN PATRIMONIAL de la SECRETARÍA LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor ALONSO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente medida será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Martín Guzmán

e. 15/06/2021 N° 40871/21 v. 15/06/2021

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decisión Administrativa 588/2021

DECAD-2021-588-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 11/06/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-35676814-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 1314 del 22 de julio de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
mencionado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1314/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE ECONOMÍA, con excepción de la correspondiente a la SECRETARÍA DE FINANZAS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a Sistema 
Operativo de la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO de la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.
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Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de mayo de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor Lucas 
Esteban CASAGRANDE (D.N.I. Nº  28.386.365) en el cargo de Coordinador Sistema Operativo de la OFICINA 
NACIONAL DE PRESUPUESTO de la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE HACIENDA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor CASAGRANDE los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente decisión administrativa será 
atendido con cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Martín Guzmán

e. 15/06/2021 N° 40876/21 v. 15/06/2021

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Decisión Administrativa 585/2021

DECAD-2021-585-APN-JGM - Dase por designado Director 
General de Comunicación, Prensa y Ceremonial.

Ciudad de Buenos Aires, 11/06/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2021-40488321-APN-SIP#JGM, la Ley Nº 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1838 del 9 de octubre de 2020 y su 
modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que el Decreto Nº 355/17 estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta permanente 
y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, 
de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de Ministros, en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la Jurisdicción o 
Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que por la Decisión Administrativa N° 1838/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.
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Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a General de 
Comunicación, Prensa y Ceremonial del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 8 de abril de 2021 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor Gonzalo 
Manuel SANTOS (D.N.I. Nº 29.233.230) en el cargo de Director General de Comunicación, Prensa y Ceremonial del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor SANTOS los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con los 
créditos asignados a la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Martín Ignacio Soria

e. 15/06/2021 N° 40872/21 v. 15/06/2021

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Decisión Administrativa 587/2021

DECAD-2021-587-APN-JGM - Dase por designado Director Nacional 
del Registro Único de Aspirantes a Guarda con Fines Adoptivos.

Ciudad de Buenos Aires, 11/06/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2021-42682388-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1838 del 9 de octubre de 2020 y su 
modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.
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Que por la Decisión Administrativa N° 1838/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la citada Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a Nacional del 
Registro Único de Aspirantes a Guarda con Fines Adoptivos de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS REGISTRALES 
del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 13 de mayo de 2021 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al doctor Gustavo Javier 
HERRERO (D.N.I. Nº 20.451.507) en el cargo de Director Nacional del Registro Único de Aspirantes a Guarda 
con Fines Adoptivos de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS REGISTRALES del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
doctor HERRERO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Martín Ignacio Soria

e. 15/06/2021 N° 40875/21 v. 15/06/2021

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Decisión Administrativa 581/2021

DECAD-2021-581-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 11/06/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-39632867-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 40 del 25 de enero 
de 2007, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y la Decisión Administrativa N° 1881 del 10 de diciembre 
de 2018 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que no se podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la 
fecha de entrada en vigencia de la misma, ni los que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del 
Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
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de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N° 1881/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del entonces MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a 
Regional de Inocuidad y Calidad Agroalimentaria de la DIRECCIÓN DE CENTRO REGIONAL LA PAMPA-SAN 
LUIS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE OPERACIONES del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.591 y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de febrero de 2021 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la médica veterinaria 
Romina Yanel JAUREGUI (D.N.I. N° 31.924.381) en el cargo de Coordinadora Regional de Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria de la DIRECCIÓN DE CENTRO REGIONAL LA PAMPA-SAN LUIS de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE OPERACIONES del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, Agrupamiento 
Operativo - Categoría Profesional - Grado 13 - Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el 
Personal del citado Servicio Nacional, homologado por el Decreto N° 40/07.

Se autoriza el correspondiente pago de la Función Directiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme el sistema 
de selección previsto por la Resolución Conjunta N° 89/08 y N° 16/08 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y 
CALIDAD AGROALIMENTARIA y de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados 
a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 52 - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, 
Entidad 623 - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Luis Eugenio Basterra

e. 15/06/2021 N° 40851/21 v. 15/06/2021
#F6353614F#



 Boletín Oficial Nº 34.679 - Primera Sección 12 Martes 15 de junio de 2021

 Resoluciones

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 51/2021

RESFC-2021-51-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 20/04/2021

VISTO el Expediente EX-2020-75903192-APN-DACYGD#AABE y su asociado EX-2020-11745721-APN- 
DACYGD#AABE, los Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012, 1.416 de fecha 18 de septiembre de 
2013, 2.670 de fecha 1° de diciembre de 2015, la Resolución N° 43 de fecha 19 de mayo de 2020 (RESFC-2020-43-
APN-AABE#JGM), el Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por Resolución 
Nº 213 de fecha 19 de julio de 2018 (RESFC-2018-213-APN-AABE#JGM) y su modificatoria N° 540 de fecha 5 de 
diciembre de 2019 (RESFC-2019-540-APN-AABE#JGM), y

CONSIDERANDO:

Que por el primer Expediente citado en el VISTO tramita la presentación efectuada por la UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE LUJÁN, por la cual solicita la asignación en uso del bien inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL, en 
jurisdicción de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, ubicado en la calle Almirante Brown 
S/N°, Partido de SAN FERNANDO, Provincia de BUENOS AIRES; identificado catastralmente como Partido 96 - 
Circunscripción V - Sección A - Fracción I - Parcela 6 (parte), correspondiente al CIE Nº 0600408879, con una 
superficie total aproximada de terreno de NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS CON SEIS DECÍMETROS CUADRADOS (97.558,06 m2), individualizado en el croquis que como 
ANEXO (IF-2021-27025341-APN-DNGAF#AABE) forma parte integrante de la presente medida.

Que la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LUJÁN informa que el inmueble mencionado se destinará a actividades físicas 
y deportivas, actividades académicas, de investigación y extensión universitaria, talleres y eventos educativos, así 
como a la creación de una reserva urbana natural en los terrenos cercanos a la costa ribereña, trabajando en 
conjunto con el Municipio de San Fernando para el diseño de un nuevo ambiente para la comunidad universitaria 
y el esparcimiento de los vecinos de esa Ciudad.

Que de los relevamientos e informes técnicos efectuados en el marco de las inspecciones y estudios de factibilidad 
con el objeto de verificar las condiciones de ocupación de dicho inmueble, surge que se trata de una extensa 
fracción de terreno, utilizada por la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LUJÁN como campo de deportes, dos viviendas 
se encuentran ocupadas por terceros, posee un bosque tupido de vegetación variada, amarres privados y una 
garita de seguridad privada.

Que por conducto de la Resolución Nº 43 de fecha 19 de mayo de 2020 (RESFC-2020-43-APN- AABE#JGM) 
tramitada en el Expediente EX-2020-11745721-APN-DACYGD#AABE, se desafectó de la jurisdicción del MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN, el bien inmueble en trato identificado en el croquis que como ANEXO I (PLANO-
2020-12657072-APN-DNSRYI#AABE) formó parte integrante de dicha medida y se otorgó a la MUNICIPALIDAD DE 
SAN FERNANDO el uso precario y gratuito del referido inmueble, a los fines de ejecutar la obra de construcción y 
posterior habilitación al uso, de un parque costero dotado de espacios verdes y recreativos accesibles, senderos, 
playones deportivos y plaza de juegos inclusivos, así como las correspondientes infraestructuras de servicios de 
red que resulten necesarias y suficientes para su normal funcionamiento y operatividad.

Que con fecha 20 de mayo de 2020 se suscribió entre la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO 
y la MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO, el PERMISO DE USO - AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO/MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO (CONVE-2020- 55118971-APN-DACYGD#AABE), que fuere 
aprobado por el artículo 2º de la referida Resolución.

Que mediante el Decreto Nº 1.382/12 y su modificatorio, se creó la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO , como organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
estableciéndose que será el órgano rector, centralizador de toda la actividad de administración de bienes muebles 
e inmuebles del ESTADO NACIONAL, ejerciendo en forma exclusiva la administración de los bienes inmuebles del 
ESTADO NACIONAL, cuando no corresponda a otros organismos estatales.

Que el inciso 20 del artículo 8° del Decreto Nº 1.382/12, determina que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES DEL ESTADO podrá asignar, y reasignar los bienes inmuebles que integran el patrimonio del ESTADO 
NACIONAL, los cuales se considerarán concedidos en uso gratuito a la respectiva jurisdicción, la que tendrá su 

#I6352302I#
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administración y custodia y que tan pronto cese dicho uso deberán volver a la jurisdicción de la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

Que el artículo 23 del Anexo al Decreto Nº 2.670/15, establece que la asignación y transferencia de uso de los bienes 
inmuebles del ESTADO NACIONAL entre las distintas jurisdicciones o entidades del Sector Público Nacional, será 
dispuesta por la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

Que resulta asimismo aplicable lo previsto en el Capítulo I del Título II y en el Capítulo III del Título III de la Parte 
General del Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por Resolución Nº 213 de 
fecha 19 de julio de 2018 (RESFC-2018-213-APN-AABE#JGM) y su modificatoria N° 540 de fecha 5 de diciembre 
de 2019 (RESFC-2019-540-APN-AABE#JGM).

Que la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LUJÁN manifiesta que la asignación que se propicia permitirá el trabajo en 
conjunto con la MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO, para la ejecución de obras en dicho predio, a fin de realizar 
la mejora edilicia y de los campos deportivos, contemplando las diversas actividades académicas que desarrolla 
esa Alta Casa de Estudios y la creación de una zona de Reserva Ecológica Educativa, todo ello destinado al uso, 
esparcimiento y recreación de la comunidad en general del Partido de SAN FERNANDO.

Que resulta pertinente establecer que la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LUJÁN tendrá como cargo permitir el 
ingreso de la MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO a los efectos de que ésta realice las obras correspondientes 
a los sectores deportivos y al destinado a la Reserva Ecológica Educativa, debiendo ambas instituciones, en un 
marco de colaboración, plasmar un CONVENIO DE COOPERACIÓN MUTUA donde se establezcan los lineamientos 
generales que permitan una correcta administración y manutención del inmueble en trato.

Que el mencionado convenio deberá ser presentado ante la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO por ambas entidades, en un plazo no mayor de SESENTA (60) días hábiles a partir de la firma de la 
presente medida, estableciéndose que en caso de incumplimiento o revocación por cualquier causa del convenio, 
corresponderá para la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LUJÁN la extinción del derecho de uso objeto de la presente.

Que resulta procedente en esta instancia, habida cuenta de la relación de colaboración descripta entre la 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LUJÁN y la MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO, dejar sin efecto el artículo 
2° de la Resolución Nº  43 (RESFC-2020-43-APN-AABE#JGM) por el cual se otorgó a la MUNICIPALIDAD DE 
SAN FERNANDO el uso precario y gratuito del inmueble en trato, revocar por razones de oportunidad, mérito 
y conveniencia el Permiso de Uso suscripto en fecha 20 de mayo de 2020 y asignar el inmueble en uso a la 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LUJÁN.

Que la presente medida se enmarca en la decisión del PODER EJECUTIVO NACIONAL de hacer prevalecer el 
proceso de preservación del patrimonio inmobiliario estatal y la racionalización del espacio físico del mismo, con 
vista a su mejor aprovechamiento y utilización, destinando la afectación de los bienes inmuebles estatales a la 
planificación, desarrollo y ejecución de políticas públicas.

Que el Servicio Jurídico Permanente de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 
y 2.670/15.

Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Déjase sin efecto el artículo 2° de la Resolución Nº 43 de fecha 19 de mayo de 2020 (RESFC-2020-
43-APN-AABE#JGM), respecto del bien inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL ARGENTINO, ubicado entre 
las vías del Tren de la Costa, el Rio Luján y la calle Almirante Brown S/N°, Partido de SAN FERNANDO, Provincia 
de BUENOS AIRES, identificado catastralmente como Partido 96 - Circunscripción V - Sección A - Fracción 
I - Parcela 6 (parte), con una superficie total aproximada de terreno de NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO METROS CUADRADOS CON SEIS DECÍMETROS CUADRADOS (97.558,06 m2), vinculado 
al CIE N° 0600284444/3, según se detalla en el croquis PLANO-2020-12657072-APN-DNSRYI#AABE, que como 
ANEXO I forma parte integrante de la referida medida.

ARTÍCULO 2º.- Revócase por razones de oportunidad, mérito y conveniencia el PERMISO DE USO – AGENCIA 
DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO/MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO (CONVE-2020- 
55118971-APN-DACYGD#AABE), suscripto entre la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO y 
la MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO en fecha 20 de mayo de 2020, en los términos de la Cláusula DÉCIMO 
QUINTA del mismo.
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ARTÍCULO 3º.- Asígnase en uso a la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LUJÁN, el bien inmueble propiedad del ESTADO 
NACIONAL, ubicado en la calle Almirante Brown S/N°, Partido de SAN FERNANDO, Provincia de BUENOS AIRES; 
identificado catastralmente como Partido 96 - Circunscripción V - Sección A - Fracción I - Parcela 6 (parte), 
correspondiente al CIE Nº 0600408879, con una superficie total aproximada de terreno de NOVENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO METROS CUADRADOS CON SEIS DECÍMETROS CUADRADOS (97.558,06 
m2), individualizado en el croquis que como ANEXO (IF-2021-27025341-APN-DNGAF#AABE) forma parte integrante 
de la presente medida, con el objeto de destinarlo a actividades físicas y deportivas, actividades académicas, de 
investigación y extensión universitaria, talleres y eventos educativos, así como la creación de una reserva urbana 
natural en los terrenos cercanos a la costa ribereña.

ARTÍCULO 4º.- Establécese que la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LUJÁN tendrá como cargo permitir el ingreso 
de la MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO a los efectos de que ésta realice las obras correspondientes a los 
sectores deportivos y al destinado a la Reserva Ecológica Educativa, debiendo ambas instituciones, en un marco 
de colaboración, plasmar un CONVENIO DE COOPERACIÓN MUTUA donde se establezcan los lineamientos 
generales de la relación de colaboración, las condiciones de uso conjunto del inmueble, su mantenimiento, los 
controles de acceso y seguridad del mismo, las memorias descriptivas de las obras a realizar y su control de avance, 
la contratación de personal y seguros correspondientes, la determinación de gastos a compartir, exenciones 
impositivas y todo otro punto a acordar que permita una correcta administración y manutención adecuada del bien 
inmueble que trata la presente medida, con el consiguiente beneficio de su utilización tanto con fines educativos 
como recreativos para toda la comunidad del Partido de SAN FERNANDO. El convenio deberá ser presentado 
ante la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO por ambas entidades, en un plazo no mayor de 
SESENTA (60) días hábiles a partir de la firma de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que en caso de incumplimiento o revocación por cualquier causa del CONVENIO DE 
COOPERACIÓN MUTUA referido en el artículo 4°, corresponderá para la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LUJÁN la 
extinción del derecho de uso concedido en el artículo 3°.

ARTÍCULO 6º.- Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 7º.- Agréguese copia de lo actuado al Expediente EX-2020-11745721-APN-DACYGD#AABE y prosígase 
su curso.

ARTÍCULO 8º.- Notifíquese a la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LUJÁN y a la MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO.

ARTÍCULO 9º.- Dése cuenta a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y a la CONTADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN, dependiente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 10.- Dése intervención a la DIRECCIÓN DE DESPLIEGUE TERRITORIAL con el objeto de proceder a la 
entrega del inmueble a la jurisdicción mencionada en el artículo 3° y suscribir las actas correspondientes.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Agustín Debandi - Martín Cosentino

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/06/2021 N° 40571/21 v. 15/06/2021

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 117/2021

Ciudad de Buenos Aires, 11/06/2021

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-42225249-APN-DGD#MT y la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente citado en el Visto obra el tratamiento dado en el seno de la Comisión Nacional de Trabajo 
Agrario al tratamiento de las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad AVÍCOLA, 
en el ámbito de todo el país.

Que, habiendo analizado los antecedentes respectivos y no arribando las representaciones sectoriales ante 
la Comisión Nacional de Trabajo Agrario a un acuerdo mancomunado y consensuado, se ha procedido a la 
determinación de las remuneraciones mínimas del colectivo de trabajadores encuadrados en la actividad referida 
en el párrafo pretérito, en función de la voluntad mayoritaria de las partes.

#F6352302F#
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Que, dada la complejidad que observa en la actualidad el desarrollo de la actividad, se debe tener especial atención 
que, cuando la misma se lleva a cabo en granjas o en establecimientos rurales en todo el territorio nacional, se 
rige por la Ley N°  26.727, de conformidad con lo establecido en el Artículo 5° de dicha norma, y su Decreto 
Reglamentario N° 301/13.

Que, asimismo, cuando la actividad se realiza en establecimientos industriales, la misma se rige por los Convenios 
Colectivos de Trabajo específicos celebrados.

Que las categorías que la presente aprueba no son las mismas que las reguladas por los mencionados Convenios 
Colectivos de Trabajo que se encuentran en vigencia.

Que las representaciones sectoriales, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727. y 
la Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad AVÍCOLA 
en el ámbito todo el país, con la exclusión de las tareas que se realizan en establecimientos industriales, las que 
tendrán vigencia a partir del 1° de junio de 2021, del 1° de septiembre de 2021, del 1º de noviembre de 2021 y del 
1° de enero de 2022 hasta el 31 de mayo de 2022, en las condiciones que se consignan en los Anexos I, II, III y IV 
que forman parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Sin perjuicio del carácter no remunerativo de las asignaciones extraordinarias consignadas en los 
Anexos II, III y IV, las mismas serán consideradas a los efectos de la realización de los aportes y contribuciones que 
a continuación se detallan: 1) Obra Social, 2) Cuota Sindical o cuota solidaria, 3) Contribuciones de la Ley 24.557.

ARTÍCULO 4°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse cuando las 
partes lo soliciten, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en vigencia de 
la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales fijadas en el artículo 1°, y la necesidad 
de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 5°.-Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/06/2021 N° 40597/21 v. 15/06/2021

INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
Resolución 60/2021

RESOL-2021-60-APN-INAI#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 14/06/2021

VISTO, el EX-2021-52904585- APN-INAI#MJ y

#F6352328F#
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CONSIDERANDO:

Que en la noche del día 12 de junio del 2021 falleció el Sr. Albino Juan Oscar Chico (DNI 26.003.005), siendo Director 
de Tierras y Registro Nacional de Comunidades Indígenas de este Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, quien 
dedicó su vida a la causa del pueblo indígena, actividad que lo convirtió en escritor, historiador, investigador, 
docente en la Escuela Bilingûe Intercultural “Cacique Pelayo” de la Comunidad QOM.

El Gobierno de Alberto Fernández, y la Presidenta de este organismo, Dra. Magdalena Odarda, convencidos en los 
ideales y militancia de reivindicación del pueblo indígena, lo convocó para integrar el gabinete de este INSTITUTO 
NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS.

Que desde antes de asumir al frente de la Dirección de Tierras y RENACI, estuvo como presidente de la Fundación 
Napalpí, desde donde luchó y militó por la memoria, verdad y justicia por los crímenes cometidos por el Estado 
contra niños, mujeres y hombres indígenas de Napalpí. En su libro “Las voces de Napalpí”, cristalizó el testimonio 
de las víctimas de la Masacre de Napalpí, ocurrida el 19 de julio de 1924 en lo que hoy se conoce como Colonia 
Aborigen de la Provincia del Chaco. Logró la restitución de nueve restos de indígenas, que fueron masacrados 
durante 1880 y 1890, luego exhibidos como objetos en vitrinas en el Museo de Ciencias Naturales de la Universidad 
Nacional de la Plata, constituyendo así un acto de reparación histórica e inédita para su Comunidad y Pueblo Qom.

Que, en el mismo sentido trabajó incansablemente en visibilizar a los indígenas que intervino en la defensa de la 
soberanía nacional en la Guerra de 1982. En su libro “Los Qom de Chaco en la Guerra de Malvinas”, Juan Chico 
compiló las historias y denuncias de excombatientes indígenas, aportando valioso material para la historia del país.

Que en su militancia de promoción de la interculturalidad, ocupó la Vicepresencia del Instituto de Cultura del 
Chaco y por su labor, en el año 2018, fue distinguido con el premio de Derechos Humanos Amanda Mayor de 
Piérola por el Poder Legislativo de la Provincia del Chaco.

Que su compromiso, legado y pensamientos de la cultura milenaria expresado en sus obras, quedará impregnado 
por su participación en la función pública, en su comunidad y pueblo.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 7º, inciso d) de la Ley 19.549, la Dirección de Asuntos 
Jurídicos ha emitido opinión.

Por ello, en atención a lo dispuesto por la Ley 23.302 y su Decreto Reglamentario Nº 155/89 y el Decreto Nº 45/2020,

LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
RESUELVE:

ARTICULO 1º: Con motivo del fallecimiento de Sr. Albino Juan Oscar Chico (DNI 26.003.005), Director de Tierras 
y Registro Nacional de Comunidades Indígenas del INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS, declárase 
duelo en el ámbito de este Organismo, suspendiéndose las actividades por el término de tres (3) días. Colóquense 
durante el duelo las Banderas Nacionales a media asta.

ARTICULO 2º: Suspéndase los plazos administrativos los días 14, 15 y 16 de junio de 2021 en este Organismo.

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Magdalena Odarda

e. 15/06/2021 N° 40792/21 v. 15/06/2021

INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Resolución 95/2021

RESOL-2021-95-APN-INPI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 11/06/2021

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX 2021-41692104-APN-DO#INPI, el Decreto N° 242, de fecha 01 de Abril de 
2019, y la Resolución INPI N° 101, de fecha 18 de Abril de 2006, complementarias y modificatorias, del Registro del 
INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) es la autoridad de superintendencia 
respecto de la profesión de Agente de la Propiedad Industrial, de acuerdo al 2do párrafo del Artículo N° 47 de 
la reglamentación aprobada por el Decreto citado en el Visto, y son personas que tienen por ejercicio habitual y 
trabajo la tarea de representación de los terceros por ante el organismo, cuando le son requeridos sus servicios, 
y en los casos que reglamentariamente la representación por un Agente es obligatoria.

#F6353555F#
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Que en su accionar de superintendencia, el organismo regula la habilitación a la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad, y las condiciones del ejercicio profesional.

Que todo ello se encuentra establecido en el Reglamento para el Ejercicio de la Profesión de Agente de la Propiedad 
Industrial, estatuto aprobado por la Resolución también citada, complementarias y modificatorias.

Que el Señor Federico VALDÉS (DNI N° 23.915.281) ha solicitado su inscripción en la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad Industrial.

Que el nombrado ha cumplido todos los requisitos previos, entre ellos, el de haber aprobado en fecha 19 de 
diciembre de 2019 el examen de suficiencia.

Que de ello da fe y constancia el Libro de Actas de Exámenes, a fojas CIENTO CUARENTA (140), CIENTO CUARENTA 
Y UNO (141), CIENTO CUARENTA Y DOS (142) y CIENTO CUARENTA Y TRES (143) CIENTO CUARENTA Y CUATRO 
(144) Y CIENTO CUARENTA Y CINCO (145).

Que la DIRECCIÓN OPERATIVA y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES, han tomado la intervención que les 
compete.

Que el señor Presidente del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL resulta competente para 
dictar la medida proyectada, en uso de las competencias derivadas de los artículos 1º y 2° del Anexo a la Resolución 
del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Nº 101 de fecha 18 de abril de 2006, modificada por 
su similar Nº 201 del 16 de agosto de 2019.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Inscríbase al Sr. Federico VALDÉS (DNI N° 23.915.281), en la Matrícula de Agentes de la Propiedad 
Industrial del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI).

ARTICULO 2º. Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, notifíquese 
al interesado, extiéndase el Certificado de Inscripción y, archívese.

José Luis Díaz Pérez

e. 15/06/2021 N° 40622/21 v. 15/06/2021

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 288/2021

RESOL-2021-288-APN-INASE#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 11/06/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-45283294- -APN-INASE#MAGYP, el Decreto N° 883 de fecha 11 de noviembre de 
2020, reglamentario de la Ley N° 27.350 del Uso Medicinal de la Planta de Cannabis y sus derivados, Ley Nº 20.247 
de Semillas y Creaciones Fitogenéticas, la Resolución Nº  59 de fecha 28 de febrero de 2019 del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS organismo descentralizado en la órbita de la ex- SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
AGROINDUSTRIA del ex- MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, y la Resolución N°  7 de fecha 14 de 
enero de 2021 del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS organismo descentralizado actuante en el ámbito del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 883 de fecha 11 de noviembre de 2020 se aprueba la nueva reglamentación de la Ley 
N° 27.350 del Uso Medicinal de la Planta de Cannabis y sus derivados, que mantiene las funciones del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA y establece en el Anexo I, Artículo 6° que “El INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS regulará 
las condiciones de producción, difusión, manejo y acondicionamiento de los órganos de propagación de esta 
especie que permitan la trazabilidad de los productos vegetales”.

Que en la Resolución Nº 59 de fecha 28 de febrero de 2019 del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo 
descentralizado en la órbita de la ex- SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del ex- MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, se establecen las condiciones para las actividades de producción, difusión, 
manejo y acondicionamiento que se lleven a cabo en invernáculos y/o predios de seguridad con Cannabis sp en 
la REPÚBLICA ARGENTINA.

#F6352353F#
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Que en la Resolución Nº 7 de fecha 14 de enero de 2021 del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS se estableció 
la conformación en el organismo de un grupo de trabajo interdisciplinario a fin de cumplir con lo normado por la 
reglamentación en relación con las competencias del mismo en materia de cannabis.

Que se pretende crear mediante la Comisión Consultiva de Cannabis del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS un 
grupo de discusión conformado con instituciones universitarias atento a la creciente necesidad de contar con un 
espacio propio y de participación activa para trabajar y desarrollar la temática del programa de Cannabis que sirva 
como elemento de consulta para el organismo y del grupo de trabajo del mencionado Instituto Nacional.

Que el INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS ha decidido convocar a diversas universidades del país que están 
trabajando desde las ciencias exactas y agrarias todo lo relacionado a desarrollo y registro de genética de la 
semilla a fin de trabajar en un espacio único esas temáticas.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS ha tenido la intervención de su competencia en su reunión de fecha 
8 de junio de 2021 según Acta N° 483.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha tomado la intervención que 
le compete.

Que el suscripto se halla facultado a dictar la presente medida en virtud de lo dispuesto por el Decreto N°489 de 
fecha 18 de mayo de 2020.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase la Comisión Consultiva de Cannabis (CCC) del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, 
como organismo consultivo NO VINCULANTE, que funcionará en la órbita del mencionado Instituto Nacional. La 
misma estará integrada por profesionales y especialistas de diferentes universidades e instituciones del país, de 
reconocida capacidad y experiencia en la temática del cannabis. Su desempeño será ad honorem.

ARTÍCULO 2°.- La Comisión Consultiva de Cannabis (CCC) poseerá las siguientes funciones: a) Planificar 
técnicamente una red de trabajo sobre lo que hace a la semilla del cannabis desde el punto de vista de desarrollo 
y registro de genética, incluyendo, entre otras actividades, estudios de normativas, tipología, equipamiento y 
características específicas; b) Proponer proyectos técnicos ad hoc; c) Evaluar las aptitudes y fundamentos técnicos 
y medicinales de las variedades que se proponen inscribir; d) Interactuar con el grupo de trabajo de Cannabis 
Medicinal que funciona dentro del INASE; y e) Trabajar en todas las funciones que le solicite el Consejo Directivo 
(designado por el INASE) de dicha Comisión.

ARTÍCULO 3°.- El Consejo Directivo de la Comisión será integrado por un presidente, un vicepresidente y vocales.

ARTÍCULO 4°.- La Comisión Consultiva de Cannabis establecerá su propio reglamento de funcionamiento de 
acuerdo a las pautas establecidas en la presente resolución.

ARTÍCULO 5°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Joaquin Manuel Serrano

e. 15/06/2021 N° 40614/21 v. 15/06/2021

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Resolución 35/2021

RESFC-2021-35-APN-CD#INTI

Ciudad de Buenos Aires, 10/06/2021

VISTO el expediente electrónico N°  EX-2020-02270190-APN-GORRHH#INTI, la Ley Orgánica del INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL – Decreto-Ley N° 17.138/57, ratificado por la Ley N° 14.467, los Decretos 
Nros. 109 de fecha 18 de diciembre de 2007 y sus modificatorios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017, 260 de fecha 
12 de marzo de 2020 y 328 de fecha 31 de marzo de 2020 y las Decisiones Administrativas Nros. 1945 de fecha 26 
de diciembre de 2018 y 1568 de fecha 27 de agosto de 2020, y

#F6352345F#

#I6352349I#
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CONSIDERANDO:

Que por el Decreto-Ley N° 17.138 de fecha 27 de diciembre de 1957, ratificado por la Ley N° 14.467, se creó el 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), como organismo descentralizado actuante en el 
ámbito del entonces MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIA.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 1945/18 se aprobó la nueva estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo del INTI, de conformidad con el Organigrama y las Responsabilidades Primarias y Acciones que se 
establecen en sus Anexos.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 328/20 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las 
Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas.

Que asimismo, se estableció que cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se dispongan no 
podrá exceder el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días, debiéndose dentro de los CINCO (5) días del dictado del 
acto de prórroga, notificar a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1568/20 se designó con carácter transitorio, a partir del 2 de enero de 2020 
y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la medida, al ingeniero 
Marcelo Oscar MARZOCCHINI (D.N.I. Nº 17.486.234), en el cargo de Director Operativo del INSTITUTO NACIONAL 
DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel 1 de Ejercicio Profesional, Tramo A, Grado 9, autorizándose el correspondiente 
pago de la Función Directiva Nivel 1 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07 y sus modificatorios.

Que la PRESIDENCIA del Organismo, mediante la NO-2021-38616749-APN-P#INTI, obrante en el orden número 87 
de las actuaciones citadas en el VISTO, señaló que razones operativas hacen necesario prorrogar la designación 
transitoria del ingeniero Marcelo Oscar MARZOCCHINI (D.N.I. Nº 17.486.234), en el cargo de Director Operativo del 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

Que el ingeniero Marcelo Oscar MARZOCCHINI (D.N.I. Nº 17.486.234), se encuentra actualmente desempeñando 
el cargo de Director Operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

Que la cobertura del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE RECURSOS HUMANOS, mediante el IF-2021-41986950-APN-GORRHH#INTI 
obrante en el orden número 89, señaló que considera que se encuentran reunidos los recaudos de admisibilidad y 
procedencia para aprobar la medida propiciada.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, mediante el IF-2021-44280614-APN-
GOAYF#INTI obrante en el orden número 97, informó que el Instituto cuenta con créditos presupuestarios suficientes 
para afrontar el gasto y que se encuentran reunidos los recaudos de admisibilidad y procedencia para el dictado 
del acto administrativo correspondiente.

Que la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, mediante el IF-2021-45381973-APN-DA#INTI obrante en el orden número 
102, señaló que no tiene objeciones que formular.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE ASUNTOS LEGALES ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 1° del Decreto N° 328/20 y 
su modificatorio.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dése por prorrogada, a partir del 20 de mayo de 2021 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria del ingeniero Marcelo Oscar MARZOCCHINI (D.N.I. Nº 17.486.234), en el cargo 
de Director Operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado 
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actuante en la órbita del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel 1 de Ejercicio Profesional, Tramo A, 
Grado Inicial 9, autorizándose el pago de la Función Directiva Nivel 1 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
para el Personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto 
N° 109/07 y sus modificatorios, en las mismas condiciones que la Decisión Administrativa Nº 1568/20.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente, por los artículos 13 y 14 y el Título II, Capítulo II, Punto 
C del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N°  109/07 y sus modificatorios, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 20 de mayo de 2021.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días de dictada la presente, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Paula Prados Broco - Ruben Geneyro

e. 15/06/2021 N° 40618/21 v. 15/06/2021

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1683/2021

RESOL-2021-1683-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 11/06/2021

VISTO el EX-2021-46893761-APN-DD#MS, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Ministerios N° 22.520, en su artículo 23 ter. Inc 4), establece como facultad del MINISTERIO DE 
SALUD, entender en la planificación global del sector salud y en la coordinación con las autoridades sanitarias de 
las jurisdicciones provinciales y del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con el fin de implementar 
un Sistema Federal de Salud consensuado, que cuente con la suficiente accesibilidad social.

Que por la Resolución 2045-E-APN-MS del año 2016 se creó el REGISTRO NACIONAL DE ORGANIZACIONES 
DE LA SOCIEDAD CIVIL, vinculadas con la Salud en el ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES 
CON LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD, dependiente de la entonces SUBSECRETARÍA DE RELACIONES 
INSTITUCIONALES, en el ámbito de la SECRETARÍA DE RELACIONALES NACIONALES E INTERNACIONALES.

Que por la Resolución Nº 489/2018 se traspasó el Registro a la órbita de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES 
INSTITUCIONALES.

Que por el Decreto Nº 50/2019 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa Nº 384/2021, se aprobó la estructura organizativa del primer y segundo nivel 
operativo MINISTERIO DE SALUD, estableciéndose en la órbita de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES 
INSTITUCIONALES la responsabilidad primaria de desarrollar y ejecutar acciones para establecer, coordinar, 
promover y fortalecer las relaciones institucionales con organismos sanitarios y organizaciones de la sociedad 
civil y la comunidad en materia de salud.

Que conforme dicha Decisión Administrativa, se establecen como competencias de la Dirección Nacional la de 
fomentar y coordinar relaciones institucionales con organismos públicos del ámbito nacional, provincial y municipal 
y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, de la seguridad social, del sector no gubernamental y del sector 
privado, en lo vinculado a la salud.

Que atendiendo al volumen de actos administrativos que requieren aprobación para la concreción efectiva de 
dichas competencias, como así también, a los principios de economía procesal, celeridad y sencillez, se considera 
oportuno delegar las facultades para suscribir actos administrativos que versaren sobre temas específicos y 
técnicos del ámbito a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES INSTITUCIONALES.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

#F6352349F#

#I6352257I#
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Que la presente se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley de Ministerios N° 22.520, modificatorias y 
complementarias, y por el Artículo 2° del Decreto Reglamentario N° 1759/1972 (t.o. 2017).

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Delégase en el titular de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES INSTITUCIONALES, las 
facultades necesarias para emitir los actos administrativos por los cuales se regularán las cuestiones relativas a la 
operatividad al Registro Nacional de Organizaciones de la Sociedad Civil vinculadas a la salud.

ARTÍCULO 2°.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carla Vizzotti
e. 15/06/2021 N° 40526/21 v. 15/06/2021

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 1074/2021

RESOL-2021-1074-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 11/06/2021

VISTO el Expediente Nº  EX-2021-45347295-APN-SRHYO#SSS, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus 
modificatorios y complementarios, la Decisión Administrativa Nro. 2103 de fecha 24 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la citada Decisión Administrativa Nº DECAD-2020-2103-APN-JGM se designó al Licenciado Christian 
Adrián SALVAY (DNI N° 23.876.492), en el cargo de Coordinador de Gestión de Calidad Informática, perteneciente 
a la Gerencia de Sistemas de Información, dependiente de la Gerencia General de la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD.

Que mediante Nota N°  NO-2021-42897366-APN-GSI#SSS el Licenciado Christian Adrián SALVAY (DNI 
N° 23.876.492), ha puesto a disposición su renuncia, a partir del 17 de mayo de 2021, al cargo de Coordinador 
de Gestión de Calidad Informática, perteneciente a la Gerencia de Sistemas de Información, dependiente de la 
Gerencia General de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD.

Que mediante Nota Nº NO-2021-45305181-APN-SSS#MS se instruye a la Subgerencia de Recursos Humanos y 
Organización iniciar los trámites administrativos correspondientes para formalizar la renuncia del citado funcionario.

Que en consecuencia, y no existiendo objeciones que formular, resulta procedente la aceptación de la misma.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta conforme a las atribuciones conferidas por los Decretos Nº 1615 del 23 de diciembre de 
1996 y Nº 307 del 07 de mayo de 2021.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Acéptase la renuncia presentada por el Licenciado Christian Adrián SALVAY (DNI N° 23.876.492) a 
partir del 17 de mayo de 2021, al cargo Coordinador de Gestión de Calidad Informática, perteneciente a la Gerencia 
de Sistemas de Información, dependiente de la Gerencia General de este Organismo, equiparada su remuneración 
al Nivel B, Grado 0 Función Ejecutiva Nivel IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTICULO 2º.- Regístrese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, gírese a la 
Gerencia de Administración a los fines de su competencia. Cumplido, archívese.

Daniel Alejandro Lopez

e. 15/06/2021 N° 40783/21 v. 15/06/2021

#F6352257F#

#I6353546I#

#F6353546F#



 Boletín Oficial Nº 34.679 - Primera Sección 22 Martes 15 de junio de 2021

UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES
Resolución 569/2021

RESCS-2021-569-E-UBA-REC

Ciudad de Buenos Aires, 09/06/2021

VISTO

Los Decretos de Necesidad y Urgencia DECNU-2020-260-APN-PTE, DECNU-2021-167-APN-PTE, DECNU-2021-
287-APN-PTE, DECNU-2021-334-APN-PTE; las disposiciones del Capítulo I CODIGO UBA I-10 relativas a la 
reanudación de todos los plazos en los concursos de profesoras y profesores a partir del 8 de octubre del 2020 y al 
establecimiento de normas que complementan el Reglamento para la provisión de cargos de profesores regulares; 
la Resolución REREC-2021-656-E-UBA-REC, y

CONSIDERANDO

Que la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró al brote del COVID-19 como una pandemia con fecha 11 
de marzo de 2020.

Que, por Decreto de Necesidad y Urgencia 260/2020 y en virtud de la referida pandemia, se amplió la emergencia 
sanitaria establecida por Ley Nº 27.541, la que fue prorrogada hasta el 31 de diciembre de 2021 por el Decreto de 
Necesidad y Urgencia 167/2021.

Que el Decreto de Necesidad y Urgencia DECNU-2021-287-APN-PTE estableció medidas generales de prevención 
respecto de la Covid-19 de aplicación en todo el país, y disposiciones locales y focalizadas de contención de 
contagios, a fin de mitigar la propagación del virus SARS-CoV-2.

Que el Decreto de Necesidad y Urgencia DECNU-2021-334-APN-PTE prorrogó la vigencia del decreto referido en 
el párrafo precedente hasta el 11 de junio de 2021.

Que el referido Decreto de Necesidad y Urgencia dispuso medidas adicionales aplicables a lugares en alto riesgo 
epidemiológico y sanitario o en situación de alarma epidemiológica y sanitaria entre el 22 de mayo y el 30 de mayo 
de 2021 y los días 5 y 6 de junio de 2021.

Que la Universidad de Buenos Aires a lo largo de este período adoptó las medidas conducentes para el 
cumplimiento de las disposiciones nacionales en su jurisdicción, asegurando su funcionamiento y la continuidad 
de sus actividades esenciales.

Que los concursos para la selección de profesoras y profesores son de fundamental importancia para esta 
Universidad, no sólo por el rol que el Estatuto Universitario les atribuye en las actividades de enseñanza, sino 
también por los derechos políticos activos y pasivos que tal condición les confiere y que hacen a la esencia de la 
autonomía universitaria de raigambre constitucional.

Que por ello, la Universidad fijó en el Capítulo I CODIGO UBA I-10 normas que complementan el Reglamento para 
la provisión de cargos de profesores regulares titulares, asociados y adjuntos de esta Universidad, texto ordenado 
aprobado por Resolución (CS) 4362/2012, a fin de permitir la sustanciación de los mencionados concursos.

Que las disposiciones contenidas en el artículo 909 CODIGO UBA I-10 tienen carácter transitorio y rigen hasta el 
30 de junio de 2021.

Que, en virtud de lo expuesto y atento al contexto actual, resulta necesario prorrogar la vigencia de las disposiciones 
del mencionado artículo a efectos de garantizar la continuidad de la sustanciación de los concursos de profesores 
y profesoras en la Universidad.

Lo aconsejado por la Comisión conjunta de Concursos e Interpretación y Reglamento.

Lo dispuesto por este Consejo Superior en su sesión del día 9 de junio de 2021.

Por ello, y en uso de sus atribuciones

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la vigencia del artículo 909 CODIGO UBA I-10 hasta el 31 de marzo de 2022.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese a las Consejeras y los Consejeros superiores, a las Unidades Académicas, 
al Ciclo Básico Común, a los Hospitales e Institutos Asistenciales, a los Establecimientos de Enseñanza Secundaria, 
a la Auditoría General de la Universidad, a las Secretarías del Rectorado y Consejo Superior y por su intermedio a 
todas sus dependencias. Publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina, dése a la Dirección Nacional 
del Registro Oficial y archívese.

Mariano Genovesi - Alberto Barbieri
e. 15/06/2021 N° 40703/21 v. 15/06/2021

#I6353466I#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 5008/2021

RESOG-2021-5008-E-AFIP-AFIP - Impuesto a las Ganancias. Régimen 
de retención. Resoluciones Generales Nros. 4.003 y 2.442, sus modificatorias 

y complementarias. Norma modificatoria y complementaria.

Ciudad de Buenos Aires, 14/06/2021

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-00557771- -AFIP-SADMDILEGI#SDGASJ, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley Nº 27.617 se modificó la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado por el Anexo del 
Decreto Nº 824 del 5 de diciembre de 2019 y sus modificaciones.

Que por la citada norma, entre otras disposiciones, se incorporaron exenciones a las rentas percibidas por ciertos 
trabajadores en relación de dependencia en concepto de bono por productividad, fallo de caja y conceptos de 
similar naturaleza, como asimismo por los suplementos particulares indicados en el artículo 57 de la Ley Nº 19.101, 
y por los montos abonados en concepto de sueldo anual complementario correspondiente a haberes brutos que 
no superen la suma equivalente a PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($ 150.000.-), inclusive.

Que, por otra parte, se modificó el alcance de la deducción en concepto de cargas de familia, incrementándose el 
monto de dicha deducción por cada hijo, hija, hijastro o hijastra incapacitados para el trabajo.

Que, asimismo, se incorporó una deducción adicional para determinados sujetos que perciban haberes brutos que 
no superen la suma equivalente a PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($ 150.000.-), inclusive, de manera tal que la 
ganancia neta sujeta a impuesto sea igual a CERO (0), y con efecto exclusivo para los sujetos cuya remuneración 
y/o haber bruto supere la suma equivalente a PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($ 150.000.-) mensuales, pero no 
exceda de PESOS CIENTO SETENTA Y TRES MIL ($ 173.000.-) mensuales, se facultó al Poder Ejecutivo Nacional 
a definir la magnitud de dicha deducción adicional en orden a promover que la carga tributaria del gravamen no 
neutralice los beneficios derivados de esta medida y de la correspondiente política salarial.

Que, por otra parte, se elevó la deducción específica aplicable a los sujetos comprendidos en el inciso c) del 
artículo 82 de la ley del tributo de SEIS (6) a OCHO (8) veces los haberes mínimos garantizados, definidos en el 
artículo 125 de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias y complementarias.

Que, en otro orden, se excluyó del alcance del impuesto, bajo determinadas condiciones, al reintegro documentado 
con comprobantes de gastos de guardería y/o jardín materno-infantil correspondientes a hijos, hijas, hijastros e 
hijastras de hasta TRES (3) años de edad, así como a la provisión de herramientas educativas y al otorgamiento 
o pago de cursos de capacitación o especialización para los hijos, hijas, hijastros e hijastras del trabajador y 
trabajadora hasta un límite del CUARENTA POR CIENTO (40%) de la ganancia no imponible.

Que en el artículo 12 de la Ley N° 27.617 se facultó al Poder Ejecutivo Nacional y a esta Administración Federal a 
dictar las normas complementarias e interpretativas vinculadas con las deducciones especiales incrementadas 
del apartado 2 del inciso c) del artículo 30 de la ley del tributo.

Que mediante el Decreto N° 336 del 24 de mayo de 2021 se reglamentaron las normas incorporadas a la ley 
del gravamen por la Ley Nº  27.617 y, entre otras cuestiones, se definieron los conceptos exentos -bonos de 
productividad, fallos de caja o conceptos de similar naturaleza-, se determinó qué conceptos integran la 
remuneración bruta indicada en el segundo párrafo del inciso x), en el inciso z), ambos del artículo 26, y en el inciso 
c) del artículo 30, y se dispusieron las condiciones para el cómputo, en cada período mensual, de las deducciones 
especiales incrementadas previstas en la primera y en la segunda parte del penúltimo párrafo del inciso c) del 
artículo 30 de la ley del tributo, según corresponda.

Que dicho decreto dispuso que la deducción especial incrementada indicada en la segunda parte del penúltimo 
párrafo citado se establecerá de manera progresiva en una magnitud que determine que la inclusión del Sueldo 
Anual Complementario que perciban los sujetos comprendidos en el tramo de remuneración y/o haber bruto allí 
mencionado, logre una adecuada aplicación de las disposiciones reseñadas, evitando neutralizar los beneficios 
derivados de la política económica y salarial previstos en la Ley N° 27.617.

#I6353632I#
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Que, en tal sentido, se facultó a este Organismo a dictar las normas complementarias destinadas a implementar 
ese beneficio y a instituir las pautas que deberá utilizar el agente de retención para la liquidación del gravamen.

Que, asimismo, mediante el citado decreto se estableció que la suma en exceso que pudiere resultar de comparar 
el importe efectivamente retenido con el que hubiera correspondido retener considerando las modificaciones 
legales, se restituirá de acuerdo con las modalidades y plazos que establezca este Organismo.

Que por la Resolución General N°  4.003, sus modificatorias y complementarias, se estableció un régimen de 
retención del impuesto a las ganancias aplicable a las rentas comprendidas en los incisos a), b), c) - excepto 
las correspondientes a los consejeros de las sociedades cooperativas-, y e) del primer párrafo, y en el segundo 
párrafo del artículo 82 de la ley del citado gravamen.

Que en consecuencia corresponde adecuar el referido régimen de retención de conformidad con las modificaciones 
normativas a las que se ha hecho referencia, aplicando un esquema de liquidación para la determinación de la 
deducción especial incrementada que cumpla con el objetivo señalado en el noveno párrafo del Considerando, 
atendiendo a las variaciones normales y habituales que pueden sufrir las remuneraciones y/o haberes brutos, por 
motivos estacionales -mayor demanda de trabajadores-, negociaciones colectivas o situaciones similares.

Que, en función del ordenamiento dispuesto por el Decreto N° 824 del 5 de diciembre de 2019 a la Ley de Impuesto 
a las Ganancias, y de la reglamentación del impuesto aprobada por el Decreto N° 862 del 6 de diciembre de 2019 
y su modificación, corresponde incorporar las referencias normativas pertinentes.

Que, asimismo, a efectos de precisar el alcance de las deducciones establecidas en los incisos b) e i) del artículo 
85 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, cabe aclarar la forma de 
aplicar los montos máximos fijados por el Decreto Nº 59 del 18 de enero de 2019.

Que, por otra parte, razones de administración tributaria aconsejan establecer el monto a partir del cual los 
beneficiarios de las rentas deberán informar el detalle de los bienes al 31 de diciembre de cada año, valuados de 
acuerdo con las normas del impuesto sobre los bienes personales que resulten aplicables a esa fecha, y el total 
de ingresos, gastos, deducciones admitidas y pagos a cuenta, entre otros, según lo previsto en la Ley de Impuesto 
a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, así como también, con carácter de excepción, 
ampliar el plazo para su presentación.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Recaudación, Fiscalización, Coordinación Técnico Institucional, Servicios al Contribuyente, 
Sistemas y Telecomunicaciones y Técnico Legal Impositiva, y la Dirección General Impositiva.

Que la presente norma se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 12 de la Ley Nº 27.617, por el 
artículo 9° del Decreto N° 336/21 y por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios 
y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

TÍTULO I

MODIFICACIONES INTRODUCIDAS POR LA LEY N° 27.617

ARTÍCULO 1°.- Modificar la Resolución General Nº 4.003, sus modificatorias y complementarias, en la forma que 
se indica a continuación:

a) Incorporar a continuación del último párrafo del artículo 21, los siguientes:

“Asimismo, en oportunidad de efectuar las liquidaciones mencionadas en este artículo, de corresponder, deberá 
computarse la deducción especial incrementada prevista en el penúltimo párrafo del inciso c) del artículo 30 de 
la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, conforme lo estipulado en el 
Apartado E -correspondiente a las DEDUCCIONES PERSONALES- del Anexo II. De resultar comprendido en la 
segunda parte del penúltimo párrafo del inciso c) del mencionado artículo, deberá considerarse la tabla prevista 
en el Anexo IV.

A fin de determinar los montos límites previstos para la aplicación de las exenciones establecidas en el segundo 
párrafo del inciso x) y en el inciso z) del artículo 26 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 
y sus modificaciones, deberá considerarse el promedio del monto de la remuneración y/o haber bruto mensual 
correspondiente al período fiscal anual.

De corresponder, deberá ajustarse en la liquidación anual o final, conforme lo indicado en los incisos m) y ñ) del 
Apartado A – GANANCIA BRUTA del Anexo II, el tratamiento de exento o gravado que se les haya otorgado a los 
conceptos indicados en el párrafo anterior en la liquidación mensual respectiva.”.
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b) Sustituir en el Anexo I (Artículo 1º) NOTAS ACLARATORIAS Y CITAS DE TEXTOS LEGALES, punto (1.1.), el inciso 
c) del primer párrafo por el siguiente:

“De las jubilaciones, pensiones, retiros o subsidios de cualquier especie en cuanto tengan su origen en el trabajo 
personal y en la medida que hayan estado sujeto al pago del impuesto, de los consejeros de las sociedades 
cooperativas y de las asignaciones mensuales y vitalicias reconocidas a presidentes y vicepresidentes de la 
Nación dispuestas por la Ley Nº 24.018.”.

c) Modificar el Anexo II (artículo 7º) según se detalla seguidamente:

1. Incorporar en el punto 9. “Deducciones personales acumuladas al mes que se liquida (Apartado E)”, a continuación 
del ítem “Deducción Especial $ (…..…)”, los siguientes:

“Deducción Especial incrementada primera parte del penúltimo párrafo del inciso c) del artículo 30 de la ley del 
gravamen $ (……..).”.

“Deducción Especial incrementada segunda parte del penúltimo párrafo del inciso c) del artículo 30 de la ley del 
gravamen $ (……...).”.

2. Incorporar a continuación del inciso k) del segundo párrafo del Apartado A - GANANCIA BRUTA, los siguientes 
incisos:

“l) compensación de gastos según el artículo 10 de la Ley Nº 27.555 -Régimen Legal del Contrato de Teletrabajo-.”.

“m) bono por productividad, fallo de caja, o conceptos de similar naturaleza, hasta un monto equivalente al 
CUARENTA POR CIENTO (40%) de la ganancia no imponible y con efecto para los sujetos cuya remuneración y/o 
haber bruto -calculada conforme al primer artículo sin número incorporado a continuación del artículo 176 de la 
reglamentación- no supere la suma equivalente a PESOS TRESCIENTOS MIL ($ 300.000.-) mensuales, inclusive, o 
el monto que resulte de la actualización prevista en el último párrafo del artículo 30 de la ley del gravamen -el que 
será publicado anualmente por este Organismo, a través de su micrositio Ganancias y Bienes Personales, sección 
Impuesto a las Ganancias, apartado Deducciones del sitio “web” institucional (https://www.afip.gob.ar)-.

El monto de la remuneración y/o haber bruto a considerar para determinar la procedencia de la exención del 
concepto previsto en este inciso resultará del promedio de la ‘remuneración bruta’ mensual del período fiscal 
anual. En oportunidad de la liquidación anual o final corresponderá ajustar el tratamiento de exento o gravado 
aplicado en oportunidad de cada pago de este concepto -en el que se tomó como base la remuneración del mes 
del pago-, en caso de que hubiera sido distinto al que resulte del referido promedio.”.

“n) Suplementos particulares indicados en el artículo 57 de la Ley Nº 19.101, correspondientes al personal en 
actividad militar. Los contemplados en el inciso 4° de dicha norma sólo serán procedentes si fueron establecidos 
con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley Nº 27.617.”.

“ñ) El sueldo anual complementario, con efecto exclusivo para los sujetos cuya remuneración y/o haber bruto no 
supere la suma equivalente a PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($ 150.000.-) mensuales o el monto que resulte de la 
actualización prevista en el último párrafo del artículo 30 de la ley del gravamen, el que será publicado anualmente 
en el micrositio mencionado en el inciso m), calculada conforme al primer artículo sin número incorporado a 
continuación del artículo 176 de la reglamentación.

El monto de la remuneración y/o haber bruto a considerar para determinar la procedencia de la exención de este 
concepto, resultará del promedio de la remuneración y/o haber bruto mensual del período fiscal anual.

En oportunidad de la liquidación anual o final corresponderá ajustar el tratamiento de exento o gravado aplicado 
al momento de cada pago de este concepto -en el que se tomó como base la remuneración del mes del pago-, en 
caso de que hubiera sido distinto al que resulte del referido promedio.”.

“o) Otorgamiento o pago documentado de cursos o seminarios de capacitación o especialización en la medida 
que resulten indispensables para el desempeño y desarrollo de la carrera del empleado dentro de la empresa.”.

“p) Reintegro de gastos de guardería y/o jardín materno-infantil, documentados con comprobantes, que utilicen los 
y las dependientes con hijos, hijas, hijastros o hijastras de hasta TRES (3) años de edad que revistan la condición 
de cargas de familia en los términos del apartado 2 del inciso b) del artículo 30 de la ley, cuando el empleador no 
contare con esas instalaciones.”.

“q) Provisión de herramientas educativas para los hijos, hijas, hijastros o hijastras del trabajador y trabajadora, 
menores de DIECIOCHO (18) años o incapacitados para el trabajo, que revistan la condición de cargas de familia 
en los términos del apartado 2 del inciso b) del artículo 30 de la ley, regulados de conformidad con el inciso g) 
del artículo 103 bis de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, o conceptos de 
idéntica naturaleza incorporados en otros regímenes laborales.”.
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“r) Otorgamiento o pago documentado de cursos o seminarios de capacitación o especialización para los hijos, 
hijas, hijastros e hijastras del trabajador y trabajadora, menores de DIECIOCHO (18) años o incapacitados para el 
trabajo, que revistan la condición de cargas de familia en los términos del apartado 2 del inciso b) del artículo 30 
de la ley, hasta el límite equivalente al CUARENTA POR CIENTO (40%) de la ganancia no imponible.

Los cursos o seminarios de capacitación o especialización aludidos deberán versar sobre materias incluidas en 
los planes de enseñanza oficial referidos a todos los niveles y grados hasta el nivel secundario, inclusive, y cuyo 
desarrollo responda a tales planes.”.

3. Incorporar a continuación del segundo párrafo del Apartado A - GANANCIA BRUTA, el siguiente:

“El agente de retención o empleador deberá conservar a disposición de este Organismo la documentación de 
respaldo de los conceptos indicados en los incisos o), p), q) y r) precedentes.”.

4. Sustituir el título del Apartado C - “Sueldo Anual Complementario (SAC)”, por “Sueldo Anual Complementario 
(SAC) gravado”.

5. Sustituir el último párrafo del inciso d) del Apartado D - DEDUCCIONES por el siguiente:

“Las deducciones previstas en este inciso no podrán superar los montos máximos que establezca el Poder 
Ejecutivo Nacional. Dichos montos resultan aplicables respecto de cada uno de los conceptos previstos en el 
inciso b) del artículo 85 de la ley del tributo.”.

6. Sustituir el inciso b) del segundo párrafo del Apartado E - DEDUCCIONES PERSONALES, por el siguiente:

“b) De tratarse de un hijo, hija, hijastro o hijastra incapacitados para el trabajo, cualquiera sea la edad, la deducción 
incrementada en una vez por cada uno será computada por el pariente más cercano, que tenga ganancias 
imponibles y a cuyo cargo esté la citada carga de familia. Cuando ambos progenitores obtengan ganancias 
imponibles y lo tengan a su cargo, cada uno podrá computar el CINCUENTA POR CIENTO (50%) del importe de la 
deducción o uno de ellos el CIENTO POR CIENTO (100%) de dicho importe.”.

7. Sustituir el último párrafo del Apartado E – DEDUCCIONES PERSONALES, por los siguientes:

“Por su parte, la deducción específica regulada en el cuarto párrafo del artículo 30, equivalente a OCHO (8) 
veces la suma de haberes mínimos garantizados, procederá cuando los beneficiarios de las rentas mencionadas 
en el inciso c) del artículo 82 de la ley del gravamen no hubieran obtenido en el período fiscal que se liquida 
ingresos distintos a los allí previstos superiores a la ganancia no imponible, como tampoco corresponderá esa 
deducción para quienes se encuentren obligados a tributar el Impuesto sobre los Bienes Personales, siempre que 
esa obligación no surja exclusivamente de la tenencia de un inmueble para vivienda única.

De tratarse de sujetos que perciban las rentas mencionadas en los incisos a), b) y c) del artículo 82 de la ley del 
gravamen, se procederá respecto de la deducción especial incrementada, conforme se indica:

-Primera parte del penúltimo párrafo del inciso c) del artículo 30 de la ley del gravamen:

No corresponderá retención alguna del impuesto a las ganancias en aquellos meses en que la remuneración y/o 
haber bruto de ese mes o el promedio de las remuneraciones y/o haberes brutos mensuales a ese mes -el que 
fuere menor- no supere la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($ 150.000.-) que será actualizada anualmente 
y publicada por este Organismo en el micrositio mencionado en el inciso m) del apartado A de este Anexo.

A tal efecto, los agentes de retención computarán, en el mes que se liquida, una deducción especial incrementada 
en un monto equivalente al que surja de restar a la ganancia neta las deducciones de los incisos a), b) y c) del 
artículo 30 de la ley del gravamen, de manera tal que –una vez computada- la ganancia neta sujeta a impuesto sea 
igual a CERO (0).

-Segunda parte del penúltimo párrafo del inciso c) del artículo 30 de la ley del gravamen:

En aquellos meses en que la remuneración y/o haber bruto del mes que se liquida o el promedio de las remuneraciones 
y/o haberes brutos mensuales a ese mes -el que fuere menor- supere la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA 
MIL ($150.000.-) y resulte inferior o igual a PESOS CIENTO SETENTA Y TRES MIL ($ 173.000.-), los agentes de 
retención computarán, en el mes que se liquida, una deducción especial incrementada conforme el tramo en el 
que se ubique la referida remuneración y/o haber bruto mensual o promedio en la tabla que obra en el Anexo IV.

Una vez determinada la deducción especial incrementada de la primera o segunda parte del penúltimo párrafo del 
inciso c) del artículo 30 de la ley del gravamen del período mensual, a los efectos del cálculo de la retención se 
sumará dicha deducción especial incrementada a las deducciones especiales incrementadas que hubieran sido 
computadas en los períodos mensuales anteriores, si las hubiere.

Dicha deducción especial incrementada deberá ser trasladada a los meses subsiguientes -aun cuando la 
remuneración bruta del mes o el promedio de dichas remuneraciones y/o haberes brutos, exceda los tramos de la 



 Boletín Oficial Nº 34.679 - Primera Sección 27 Martes 15 de junio de 2021

primera y segunda parte del penúltimo párrafo del inciso c) del artículo 30 de la ley del gravamen-, sin que deba 
ser recalculada a los efectos de la determinación anual.”.

8. Sustituir el Título y el primer párrafo del Apartado F por el siguiente:

“F- ESCALA DEL ARTÍCULO 94 DE LA LEY DE IMPUESTO A LAS GANANCIAS, TEXTO ORDENADO EN 2019 Y 
SUS MODIFICACIONES”

“El importe a retener se determinará aplicando a la ganancia neta sujeta a impuesto que surja de la aplicación de 
los apartados anteriores, la escala del Artículo 94 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 
y sus modificaciones, según la tabla que anualmente será difundida por este Organismo a través de su sitio “web” 
(https://www.afip.gob.ar), acumulada para el mes en el que se efectúe el pago.”.

d) Sustituir el Anexo III (IF-2020-00298910-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI) por el Anexo III (IF-2021-00638836-
AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI) que se aprueba y forma parte de la presente.

e) Incorporar como Anexo IV, el Anexo (IF-2021-00638027-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI) que se aprueba y forma 
parte de la presente resolución general.

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 2°.- El esquema de determinación de la retención del impuesto a las ganancias que se contempla en 
la presente resolución general toma en consideración las variaciones normales y habituales que pueden sufrir las 
remuneraciones y/o haberes brutos, por motivos estacionales -mayor demanda de trabajadores-, negociaciones 
colectivas o situaciones similares.

El empleador será responsable, en su carácter de agente de retención, del adecuado cumplimiento de las 
disposiciones de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones y de la presente 
resolución general -incluyendo lo que respecta al alcance citado en el párrafo anterior- resultando pasible, en su 
defecto, de las sanciones previstas en la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARTÍCULO 3º.- Los agentes de retención alcanzados por las disposiciones de la Resolución General N° 4.003, sus 
modificatorias y complementarias, a los fines de la determinación del importe a retener en concepto de impuesto 
a las ganancias respecto de las remuneraciones y/o haberes correspondientes al mes devengado junio de 2021 
y siguientes, deberán utilizar el procedimiento y los importes de las deducciones personales consignadas en las 
tablas mensuales acumuladas que se encuentran disponibles en el micrositio “Ganancias y Bienes Personales” del 
sitio “web” institucional (https://www.afip.gob.ar).

ARTÍCULO 4°.- La Asociación Argentina de Actores, a efectos de determinar el importe de la retención del impuesto 
a las ganancias, conforme lo dispuesto por la Resolución General N° 2.442, sus modificatorias y complementarias, 
respecto de las retribuciones correspondientes al mes devengado junio de 2021 y siguientes, deberá considerar 
el procedimiento y los importes de las deducciones personales consignadas en las tablas mensuales acumuladas 
que se encuentran disponibles en el micrositio indicado en el artículo anterior.

ARTÍCULO 5º.- Los agentes de retención deberán generar una liquidación adicional a efectos de determinar las 
diferencias que, por aplicación de las deducciones y exenciones establecidas por la Ley N°  27.617, pudieran 
generarse a favor de los sujetos pasibles de retención, las que se reintegrarán en CINCO (5) cuotas iguales, 
mensuales y consecutivas en los meses de julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre de 2021.

ARTÍCULO 6°.- En caso de que se hubiese producido la desvinculación laboral del sujeto beneficiario de las 
exenciones o de la deducción especial incrementada establecidas por la Ley N° 27.617, antes de la entrada en 
vigencia de la presente, sin que existiera otro empleador que actúe como agente de retención, y se hubiese 
practicado la liquidación final, corresponderá la aplicación del inciso c) del artículo 13 de la Resolución General 
N° 4.003, sus modificatorias y complementarias, a cuyo efecto dicho beneficiario deberá inscribirse en los términos 
de la Resolución General Nº 975, sus modificatorias y complementarias.

ARTÍCULO 7°.- Cuando el agente de retención obtenga un importe a su favor con motivo de los montos que se 
reintegran en virtud de lo indicado en el artículo 5º, los saldos a su favor que se generen en los períodos fiscales 
julio a noviembre de 2021 podrán ser utilizados en los términos del artículo 24 de la Resolución General Nº 4.003, 
sus modificatorias y complementarias, o para cancelar las obligaciones fiscales habilitadas de las que resulte 
responsable mediante la transacción “Compensaciones” del “Sistema de Cuentas Tributarias”, o también -en 
forma excepcional- podrá aplicarse a retenciones y/o percepciones del Impuesto al Valor Agregado.

TÍTULO II

DECLARACIONES JURADAS PATRIMONIALES INFORMATIVAS

ARTÍCULO 8°.- Los beneficiarios de las rentas comprendidas en el artículo 1° de la Resolución General N° 4.003, 
sus modificatorias y complementarias -sean éstas gravadas, exentas y/o no alcanzadas-, deberán informar a este 
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Organismo lo detallado en los incisos a) y b) del artículo 14 de la citada resolución general, siempre que el importe 
bruto de las rentas en cuestión resulte igual o superior a PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 2.500.000.-).

ARTÍCULO 9°.- Los beneficiarios de las ganancias comprendidas en el régimen de la Resolución General N° 2.442, 
sus modificatorias y complementarias, se encuentran obligados a informar a este Organismo lo detallado en los 
puntos 1 y 2 del inciso b) del artículo 8° de la mencionada resolución general, cuando hubieran obtenido ganancias 
brutas totales -sean éstas gravadas, exentas y/o no alcanzadas- por un importe igual o superior a PESOS DOS 
MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 2.500.000.-).

ARTÍCULO 10.- La presentación de las declaraciones juradas informativas aludidas en los artículos 8° y 9°, 
correspondientes al período fiscal 2020, podrá efectuarse -con carácter de excepción- hasta el 31 de julio de 
2021, inclusive.

TÍTULO III

ADECUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN GENERAL N° 4.003 AL ORDENAMIENTO DISPUESTO POR EL DECRETO 
N° 824/19 Y AL DECRETO N° 862/19. OTRAS MODIFICACIONES.

ARTÍCULO 11.- A efectos de adecuar la Resolución General N° 4.003, sus modificatorias y complementarias al 
ordenamiento de la Ley de Impuesto a las Ganancias dispuesto por el Decreto N° 824/19, y a la reglamentación 
del impuesto aprobada por el Decreto N° 862/19 y su modificación, corresponde efectuar las modificaciones que 
se indican a continuación:

1. Sustituir en el texto la expresión “Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones” 
por la expresión “Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones”.

2. Sustituir en los artículos 1° y 15, y en la nota (1.1.) del Anexo I la expresión “artículo 79” por la expresión “artículo 
82”.

3. Sustituir en los artículos 3°, 6° y 9° la expresión “artículo 18” por la expresión “artículo 24”.

4. Sustituir en el artículo 8° la expresión “penúltimo párrafo del Artículo 145 del Decreto Nº  1.344/98 y sus 
modificatorios” por la expresión “segundo párrafo del artículo 227 del Anexo del Decreto N°  862/19 y su 
modificación”.

5. Sustituir en el artículo 9° la expresión “inciso v) del artículo 20” por la expresión “inciso t) del artículo 26”.

6. Sustituir en el inciso a) del artículo 11, en los incisos a) y c) del artículo 21 y en el inciso k) del Apartado A, en los 
incisos b), c), g), h), j), m) y o) del Apartado D y en el Apartado E, todos del Anexo II, la expresión “artículo 23” por la 
expresión “artículo 30”, y en el punto 1 del inciso c) del artículo 11 la expresión “párrafos quinto y sexto del inciso 
c) del artículo 23” por la expresión “párrafos cuarto y quinto del artículo 30”.

7. Sustituir en el inciso a) del artículo 13 la expresión “Artículo 1° del Decreto Nº 1.344/98 y sus modificatorios”, y 
en los incisos a) y b) del Apartado G del Anexo II la expresión “Artículo 1º del Anexo del Decreto Nº 1.344/98 y sus 
modificatorios” por la expresión “artículo 1° del Anexo del Decreto N° 862/19 y su modificación”.

8. Sustituir en el inciso b) del artículo 15 la expresión “artículos primero, cuarto y quinto, sin número incorporados 
a continuación del Artículo 90” por la expresión “artículos 95, 98 y 99 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto 
ordenado en 2019 y sus modificaciones”.

9. Sustituir en los incisos a), b) y c) del artículo 21, en el punto 1.1. del Anexo I y en el punto 11 del Anexo II la 
expresión “Artículo 90” por la expresión “artículo 94”.

10. Sustituir en la nota (1.1.) del Anexo I la expresión “inciso g) del Artículo 45” por la expresión “inciso g) del artículo 
48”.

11. Sustituir en el inciso c) del Apartado D del Anexo II la expresión “Artículo 81, incisos c) y h)” por la expresión 
“artículo 85 incisos c) y g)”.

12. Sustituir en el inciso g) del Apartado D del Anexo II la expresión “incisos e) y f) del artículo 20” por la expresión 
“incisos e) y f) del artículo 26”; la expresión “inciso c) del Artículo 81” por la expresión “inciso c) del artículo 85” y la 
expresión “incisos g) y h) del mismo artículo” por la expresión “incisos f) y g) del mismo artículo”.

13. Sustituir en el inciso j) del Apartado D del Anexo II la expresión “Artículo 81, inciso c) y segundo párrafo del 
inciso g)” por la expresión “artículo 85, inciso c) y segundo párrafo del inciso f)”.

14. Sustituir en el inciso k) del Apartado D del Anexo II y en el cuarto párrafo del Apartado D del Anexo II la 
expresión “Artículo 81” por “artículo 85”.

15. Sustituir en el tercer párrafo del Apartado D del Anexo II la expresión “Artículo 80” por la expresión “artículo 83”.

16. Sustituir en el segundo párrafo del Apartado F del Anexo II la expresión “párrafo séptimo del referido artículo” 
por la expresión “párrafo cuarto del referido artículo”.



 Boletín Oficial Nº 34.679 - Primera Sección 29 Martes 15 de junio de 2021

TÍTULO IV

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 12.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día de su dictado y resultarán 
de aplicación, respecto del Título I, para el período fiscal 2021 y siguientes y respecto del Título II, para el período 
fiscal 2020 y siguientes, excepto lo establecido en el artículo 10 que será aplicable sólo para el período fiscal 2020.

ARTÍCULO 13.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Mercedes Marco del Pont

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 15/06/2021 N° 40869/21 v. 15/06/2021
#F6353632F#
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 Resoluciones Sintetizadas

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución Sintetizada 101/2021

EX-2021-37512201-APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N°  RESOL-2021-101-APN-MAGYP DE FECHA 
11/06/2021.

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dánse por asignadas transitoriamente a partir del 1 de febrero de 2021 y por el término de SEIS (6) 
meses contados a partir de la firma de la presente medida, las funciones correspondientes al cargo de Coordinadora 
Regional de Protección Vegetal de la Dirección de Centro Regional Patagonia Sur de la Dirección Nacional de 
Operaciones del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado 
en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, a la Ingeniera Agrónoma Da. Alejandra 
Natalia VERDEJO (M.I. Nº  23.323.548), quien revista en la Planta Permanente en el Agrupamiento Operativo, 
Categoría Profesional, Grado 9, Tramo General, Función Directiva IV, autorizándose el correspondiente pago de 
la Función Directiva, prevista en el Título IV, Capítulo I, Artículo 42 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
para el Personal del citado Servicio Nacional, organismo descentralizado en la órbita de la ex - SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, 
homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Firma: Luis Eugenio BASTERRA - Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca.

Edgardo Corvera, Asistente Administrativo, Dirección de Gestión Documental.

e. 15/06/2021 N° 40621/21 v. 15/06/2021

#I6352352I#

#F6352352F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 4086/2021

DI-2021-4086-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 08/06/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-19090416- -APN-DRRHH#ANMAT, la Ley 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008 y 328 del 31 de marzo de 2020, las Decisiones Administrativas Nros. DA-761- APN-JGM del 
6 de septiembre de 2019 y DA-2019-1088- APN-JGM del 19 de junio de 2020; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por la Decisión Administrativa N°  761/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA 
(ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que por la Decisión Administrativa N° DA-2019-1088-APN-JGM del 19 de junio de 2020 (B.O. 23/06/20) se designó 
con carácter transitorio en el cargo de Director de Informática, dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA 
MÉDICA (ANMAT), al analista de sistemas Mariano Gastón Etchegaray (DNI N° 22.709.334).

Que a través el Decreto N° DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 de marzo de 2020 se autorizó a las autoridades 
máximas de organismos descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el 
Decreto N° 260/20, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que por razones de índole operativa no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del cargo 
en cuestión, por lo que procede disponer la prórroga de la designación transitoria del analista de sistemas Mariano 
Gastón Etchegaray (D.N.I. N° 22.709.334) en el cargo de Director de Informática.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados al organismo.

Que el cargo aludido cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la Dirección de Recursos Humanos, la Dirección General de Administración y la Dirección de Asuntos Jurídicos 
han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido por el Decreto N° 1490 del 20 de agosto de 1992 y sus 
modificatorios y el Decreto Nº 328 del 31 de marzo de 2020.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por prorrogada, a partir del 13 de marzo de 2021 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, la designación transitoria del analista de 
sistemas Mariano Gaston Etchegaray (D.N.I. N° 22.709.334), en el cargo de Director de Informática, dependiente 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE SALUD, Nivel B, Grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08, en las mismas condiciones que la designación 
efectuada por la Decisión Administrativa N° DA-2019-1088-APN-JGM del 19 de junio de 2020.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, IV 
y VIII; y Título IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de 

#I6352238I#
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Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente Ejercicio, correspondiente a la Jurisdicción 80 - 
MINISTERIO DE SALUD - ENTIDAD 904 - ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 
TECNOLOGÍA MÉDICA – ANMAT.

ARTÍCULO 4° - Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los cinco (5) días de dictada la presente medida, de acuerdo a lo previsto por el artículo 
2° del Decreto N° 328/20.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Manuel Limeres

e. 15/06/2021 N° 40507/21 v. 15/06/2021

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 426/2021

DI-2021-426-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 11/06/2021

VISTO el Expediente EX-2021-49622640- -APN-DGA#ANSV, del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE las leyes Nros. 24.449 y 
26.363 y su normativa reglamentaria, los Decretos N° 13 del 10 de diciembre de 2015, N° 8 del 5 de enero de 2016, 
las Disposiciones de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL N° 42 del 16 de marzo de 2011, N°382 del 1 de 
agosto de 2014 y, Nº 567 del 17 de diciembre de 2020,

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL (ANSV) como Organismo 
descentralizado actuante en el ámbito del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR – actual MINISTERIO DE 
TRANSPORTE DE LA NACIÓN conforme Decretos N° 13/15 y N°8/16 – cuya misión es la reducción de la tasa 
de siniestralidad en el territorio nacional mediante la promoción, coordinación y seguimiento de las políticas de 
seguridad vial nacionales.-

Que entre las funciones asignadas por la norma de creación, conforme lo establece el inciso n) del artículo 4º de 
la Ley Nº 26.363 se encuentra la de coordinar con las autoridades competentes de todas las provincias y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la puesta en funcionamiento del Sistema de Revisión Técnica Obligatoria para 
todos los vehículos.

Que, conforme lo establece el artículo 34 de la Ley Nº 24.449 y su correspondiente reglamentación -Artículo 34º 
inciso 1º del Anexo I del Decreto Nº 779/95 y modificatorias-, todos los vehículos que integren las categorías L, M, N, 
y O, para poder circular por la vía pública deberán tener aprobada la Revisión Técnica Obligatoria (RTO), tendiente 
a garantizar que los vehículos particulares que circulan por la vía pública del territorio nacional, especialmente en 
las rutas nacionales, reúnan las condiciones mínimas de seguridad activa y pasiva para circular; como así también 
el control de la emisión de contaminantes.

Que en el marco del CONVENIO DE COOPERACIÓN, ASISTENCIA TÉCNICA Y COORDINACIÓN celebrado entre 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE DE LA NACIÓN y la AGENCIA 
PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, aprobado 
mediante Disposición ANSV Nº 567/20 de la ANSV de fecha 17 de diciembre de 2020, mediante el cual acordaron 
la cooperación, coordinación y asistencia técnica institucional con relación al sistema de RTO de jurisdicción local 
y de acuerdo a la legislación vigente que rige a ambas partes.

Que la PROVINCIA DE SANTA FE, ha solicitado la incorporación y registro de un Taller de Revisión Técnica (TRT) 
en dicha jurisdicción, en el REGISTRO NACIONAL DE TALLERES DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA DE 
JURISDICCIÓN LOCAL de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, en el marco de las Leyes Nros 24.449 y 
26.363, y el Decreto N° 779/95 y normas modificatorias y complementarias.

Que la AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL de la Provincia de Santa Fe (APSV) certifica, en carácter de 
declaración jurada la correspondiente autorización para funcionar de los Talleres de Revisión Técnica o Centros 
de Inspección Vehicular, en el marco de la Ley Provincial N° 13133, Decretos 1698/08, 869/09 y 409/13; y las 

#F6352238F#
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leyes nacionales Nº 24.449 y Nº 26,363, con sus respectivos decretos reglamentarios Nº 779/95 y Nº 1716/08, 
Disposición ANSV E26/18, Disposición ANSV 540/18 y arts. 116, 117, 121 y 122 de la Constitución Nacional.

Que se elevó a consideración de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN INTERJURISDICCIONAL de esta 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL la acreditación efectuada por la Provincia respecto del cumplimiento 
de la documentación del Taller de Revisión Técnica (TRT) PROVIAL S.R.L (CUIT 30-71166410-2), ubicado en Ruta 
N° 34 Km 388, Municipio de Ceres, Provincia de Santa Fe.

Que la jurisdicción aceptó oportunamente en el Convenio suscripto la aplicación del Certificado de Revisión 
Técnica (CRT) y el modelo de Etiqueta Autoadhesiva Reflectiva (EAR), aprobado por Disposición ANSV Nº 382/14, 
N°  42/11, N°  52/11 y Nº  614-E/17, y se encuentra alcanzada por las auditorías periódicas que oportunamente 
realice la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que se encuentran cumplimentados los requisitos técnicos y legales exigidos por el artículo 34 por la Ley N° 24.449, 
artículo 34 del Anexo I del Decreto N° 779/95 y sus modificatorias, necesarios para el adecuado funcionamiento 
del taller de Revisión Técnica Obligatoria de Jurisdicción local, en el marco de la legislación nacional vigente.

Que en tal sentido, corresponde registrar el TRT de Jurisdicción Local, en el REGISTRO NACIONAL DE TALLERES 
DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA DE JURISDICCIÓN LOCAL, para efectuar el servicio de Revisión 
Técnica Obligatoria a vehículos de uso particular, en el marco del SISTEMA NACIONAL DE REVISIÓN TÉCNICA 
OBLIGATORIA DE JURISDICCIÓN LOCAL, regulado por las Leyes Nros 24.449 y 26.363, el Decreto N° 779/95 y 
normas modificatorias y complementarias.

Que el TRT referenciado se encuentra impedido de prestar servicios de RTO a vehículos de Transporte Automotor 
de carga y pasajeros de jurisdicción nacional, alcanzados por la Resolución N° 417/92 de la EX SECRETARÍA DE 
TRANSPORTE.

Que tomó intervención de su competencia la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN INTERJURISDICCIONAL 
y la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, ambas de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS, tomó la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 7° inciso b) de la Ley N° 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Regístrese el TALLER DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA DE JURISDICCIÓN LOCAL, 
denominado PROVIAL S.R.L (CUIT 30-71166410-2), sito en Ruta N° 34 Km 388, Municipio de Ceres, Provincia de 
Santa Fe, en el REGISTRO NACIONAL DE TALLERES DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA DE JURISDICCIÓN 
LOCAL en la órbita de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, como taller habilitado por la jurisdicción 
para prestar el servicio de Revisión Técnica Obligatoria a vehículos de uso particular, en el marco del SISTEMA 
NACIONAL DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA, regulado por las Leyes Nros 24.449 y 26.363, el Decreto 
N° 779/95 y normas modificatorias y complementarias

ARTÍCULO 2º.- Establécese que el registro otorgado por el Artículo 1° alcanza sólo y exclusivamente a la 
prestación del servicio de Revisión Técnica Obligatoria a vehículos de uso particular no habilitado a la prestación 
de servicios de revisión técnica obligatoria a vehículos de transporte automotor de carga y pasajeros de carácter 
interjurisdiccional, alcanzados por la Resolución N° 417/92 de la Secretaría de Transporte.

ARTÍCULO 3 º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN INTERJURISDICCIONAL a 
implementar el CONVENIO DE COOPERACIÓN, ASISTENCIA TÉCNICA Y COORDINACIÓN suscripto entre la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL y LA AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL DEL MINISTERIO 
DE SEGURIDAD DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, aprobado por DI-2020-567-APN-ANSV#MTR como así también 
llevar a cabo las Auditorías Periódicas para el adecuado control de funcionamiento del Sistema Nacional de 
Revisión Técnica Obligatoria.

ARTÍCULO 4º.- Establézcase que el registro otorgado al Taller de Revisión Técnica Obligatoria, tendrá vigencia en 
la medida que se efectúe la adecuada prestación del servicio en conformidad con la legislación nacional vigente, 
como así también, con la normativa complementaria aplicable que eventualmente dicte la AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD VIAL.

ARTÍCULO 5º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN INTERJURISDICCIONAL a emitir 
a favor del taller inscripto, el CERTIFICADO DE REGISTRO pertinente, como documento de constancia a ser 
exhibido por el Taller, para conocimiento de los usuarios.

ARTÍCULO 6º.- Regístrese, comuníquese a la AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL DE SANTA FE, al Taller 
de Revisión técnica Obligatoria PROVIAL S.R.L (CUIT 30-71166410-2), a GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA, 
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a la CONSULTORA EJECUTIVA NACIONAL DE TRANSPORTE (CENT), a la COMISIÓN NACIONAL DEL TRÁNSITO 
Y SEGURIDAD VIAL, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DEL TRANSPORTE, a la COMISIÓN 
NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE (CNRT), al CONSEJO FEDERAL DE SEGURIDAD VIAL, a las 
restantes fuerzas de seguridad que se considere pertinentes, publíquese en la página oficial de la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación en el Boletín Oficial y, cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 15/06/2021 N° 40690/21 v. 15/06/2021

ARMADA ARGENTINA

HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES CIRUJANO MAYOR DR. PEDRO MALLO
Disposición 243/2021

DI-2021-243-APN-DGSA#ARA

Ciudad de Buenos Aires, 11/06/2021

VISTO el expediente electrónico EX-2021-16352034- -APN-DGSA#ARA, el artículo 15 ter del Decreto de Necesidad 
y Urgencia Nº  260/20, la Decisión Administrativa Nº  409/20 del señor JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
prorrogada por Decreto N° 167/2021 y la Disposición Nº 48/2020 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES 
(texto según Disposición ONC N° 55/20), y

CONSIDERANDO:

Que el señor Jefe del Departamento Farmacia y Esterilización solicitó la inmediata ADQUISICIÓN DE PAPELES 
PARA ECOGRAFIAS, BOLSAS DE OBITO, APOSITOS COVID-19, utilizados para la atención de pacientes internados 
y ambulatorios durante la pandemia COVID-19 en este Hospital Naval.

Que ante la situación epidemiológica y una curva creciente de contagios de pacientes Covid-19, es de gran 
importancia, que estos insumos básicos sean adquiridos con la urgencia que la situación crítica requiere.

Que el procedimiento de selección de co-contratante particular elegido fue el previsto en el artículo 15 ter del 
Decreto citado en el visto, y que el mismo ha sido sustanciado a través de la plataforma COMPR.AR.

Que el contenido de las invitaciones cursadas a los proveedores cumple con las pautas fijadas en el artículo 3° 
inciso d) del Anexo a la Disposición N° 48/20 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (texto según 
Disposición ONC N° 55/20), en número de orden 6.

Que conforme surge de orden número 13 el acto de apertura se realizó a las diez (10) horas del día 12 de marzo 
de 2021.

Que se puso en conocimiento el procedimiento a la INSPECCIÓN GENERAL DE LA ARMADA y a la Unidad de 
Auditoría Interna del MINISTERIO DE DEFENSA, en número de orden 12.

Que los oferentes no poseen deuda líquida y exigible o previsional ante la AFIP, según consta en número de orden 
27.

Que los oferentes se encuentran en estado “inscripto” en el Sistema de Información de Proveedores (SIPRO) y con 
los datos actualizados, según consta en número de orden 29.

Que en forma previa al libramiento de la orden de pago deberá verificarse la inexistencia de deudas tributarias o 
previsionales de acuerdo a la normativa aplicable.

Que conforme consulta efectuada según consta en orden número 26 la Resolución Nº 100/2020 de la SECRETARÍA 
DE COMERCIO INTERIOR DEL MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO no prevé precios máximos de 
referencia respecto de los insumos a adquirir.

Que, a la fecha, los oferentes no registran sanciones en el Registro Público de Empleadores con Sanciones 
Laborales (REPSAL) creado por la Ley Nº 26.940., número de orden 28

Que en función de los resultados del informe técnico en número de orden 32, surge:

· RAUL JORGE LEON POGGI – CUIT 20-08336759-9, no se ajusta técnicamente con lo solicitado, no presenta 
muestras.

#F6353453F#
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· PROMEDON S.A. CUIT 30-61978063-5, no se ajusta técnicamente con lo solicitado, no presenta a)- Fotocopia 
de Habilitación del establecimiento emitida por Autoridad sanitaria Nacional o de la provincia, autenticada ante 
Escribano Publico o Autoridad Competente; b) Fotocopia de Habilitación Municipal correspondiente al local donde 
se ejerce la actividad comercial, autenticada ante Escribano Publico o Autoridad Competente y e) Certificado de 
Libre Sanción otorgado por la ANMAT (validez hasta 12 meses de su emisión) o caso contrario un aval (Declaración 
Jurada) que la empresa se encuentra Libre de Sanción, firmada por el Director Técnico del oferente. Por tratarse 
de errores subsanables, se lo intimó a presentar la documentación faltante, número de orden 23, no obstante el 
incumplimiento persiste.

· EURO SWISS S.A. CUIT 30-70895389-6, es técnicamente admisible para los renglones N° 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 12 y 
13.

· A Y M D ESPOSITO S.R.L. CUIT 30-61267749-9, es técnicamente admisible para el renglón N° 2.

Que la Unidad Operativa de Contrataciones en número de orden 31, recomienda:

· Desestimar la oferta del oferente RAUL JORGE LEON POGGI – CUIT 20-08336759-9, por no presentar muestras. 
Según lo asesorado por Informe Técnico N° 08/21 del Departamento Farmacia y Esterilización.

· Desestimar la oferta del oferente PROMEDON S.A. CUIT 30-61978063-5, por no presentar la documentación 
requerida: a) Fotocopia de Habilitación del establecimiento emitida por Autoridad sanitaria Nacional o de la 
provincia, autenticada ante Escribano Publico o Autoridad Competente; b) Fotocopia de Habilitación Municipal 
correspondiente al local donde se ejerce la actividad comercial, autenticada ante Escribano Publico o Autoridad 
Competente y e) Certificado de Libre Sanción otorgado por la ANMAT (validez hasta 12 meses de su emisión) 
o caso contrario un aval (Declaración Jurada) que la empresa se encuentra Libre de Sanción, firmada por el 
Director Técnico del oferente. Según lo asesorado por Informe Técnico N° 08/21 del Departamento Farmacia y 
Esterilización.

· Adjudicar al oferente EURO SWISS S.A. CUIT 30-70895389-6, los renglones N° 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 12 y 13 por 
ser menor precio y ajustarse a lo solicitado, por la suma de PESOS OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE CON OCHENTA CENTAVOS ($ 867.967,80).

· Asignar Orden de Merito 2 al oferente A Y M D ESPOSITO S.R.L. CUIT 30-61267749-9, para el renglón N° 2.

· Declarar formalmente desiertos los renglones N° 10, 11 y 12.

· Declarar formalmente fracasados los renglones N° 5 y 6.

Que se comparte el juicio de la Unidad Operativa de Contrataciones y se advierte que la necesidad pública aún 
subsiste.

Que la presente contratación cuenta con saldo de crédito presupuestario y cuota de compromiso, según consta 
en número de orden 31.

Que, por tratarse de un procedimiento sustanciado en el ámbito de la ARMADA ARGENTINA, debe estarse a lo 
dispuesto en el Anexo III de la Resolución ministerial indicada.

Que los Directores Generales – como el suscripto- tienen competencia para dictar el acto de conclusión del 
procedimiento siempre que la contratación a adjudicar o declarar fracasada no supere la suma equivalente a SIETE 
MIL QUINIENTOS Módulos (M 7.500), es decir, a PESOS VEINTIDOS MILLONES QUINIENTOS MIL ($22.500.000,00), 
de acuerdo al valor actual del Módulo.

Que el Departamento Asesoría Legal del HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DOCTOR PEDRO 
MALLO” ha tomado la intervención que le corresponde en número de orden 38.

Que, en razón de los artículos 6° de la Decisión Administrativa Nº  409/20 del señor JEFE DE GABINETE DE 
MINISTROS, 5° del Anexo de la Disposición N° 48/20 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (texto 
según Disposición ONC N° 55/20), el artículo 9° Anexo del Decreto N° 1030/16 y el Anexo III de la Resolución MD 
265/16, el suscripto es competente para dictar la presente medida.

Que en virtud de la mentada Resolución el suscripto, en su carácter de Director General del nosocomio, resulta 
competente para disponer la adjudicación del presente procedimiento de compulsa covid 19.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DOCTOR PEDRO MALLO”
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Convalídese y apruébese lo actuado en la Compulsa - COVID-19 Nº 0034 - adquisición de PAPELES 
PARA ECOGRAFIAS, BOLSAS DE OBITO, APOSITOS COVID-19
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ARTICULO 2º.- Desestímese la oferta del oferente RAUL JORGE LEON POGGI – CUIT 20-08336759-9, por no 
presentar muestras. Según lo asesorado por Informe Técnico N° 08/21 del Departamento Farmacia y Esterilización.

ARTICULO 3º.- Desestímese la oferta del oferente PROMEDON S.A. CUIT 30-61978063-5, por no presentar la 
documentación requerida: a) Fotocopia de Habilitación del establecimiento emitida por Autoridad sanitaria Nacional 
o de la provincia, autenticada ante Escribano Publico o Autoridad Competente; b) Fotocopia de Habilitación 
Municipal correspondiente al local donde se ejerce la actividad comercial, autenticada ante Escribano Publico o 
Autoridad Competente y e) Certificado de Libre Sanción otorgado por la ANMAT (validez hasta 12 meses de su 
emisión) o caso contrario un aval (Declaración Jurada) que la empresa se encuentra Libre de Sanción, firmada por 
el Director Técnico del oferente. Según lo asesorado por Informe Técnico N° 08/21 del Departamento Farmacia y 
Esterilización.

ARTICULO 4°.- Adjudíquese al oferente EURO SWISS S.A. CUIT 30-70895389-6, los renglones N° 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 
12 y 13 por ser menor precio y ajustarse a lo solicitado, por la suma de PESOS OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE 
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE CON OCHENTA CENTAVOS ($ 867.967,80).

ARTICULO 5°.- Asígnese Orden de Merito 2 al oferente al oferente A Y M D ESPOSITO S.R.L. CUIT 30-61267749-9, 
para el renglón N° 2.

ARTICULO 6º.- Declárese formalmente desiertos los renglones N° 10 y 11.

ARTICULO 7º.- Declárese formalmente fracasados los renglones N° 5 y 6.

ARTICULO 8°.- Notifíquese fehacientemente lo dispuesto a los oferentes que cotizaron en esta contratación.

ARTICULO 9º.- Autorícese al Departamento Contrataciones a emitir la correspondiente Orden de Compra 
y comunicaciones relacionadas, por un importe total de PESOS OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE CON OCHENTA CENTAVOS ($ 867.967,80), e imputar a la partida presupuestaria 
correspondiente, a fin de ejecutar la adjudicación dispuesta en el presente acto administrativo.

ARTICULO 10º.- Certifíquense, por medio de la Comisión de Recepción, los insumos detallados en la respectiva 
Orden de Compra, dando cumplimiento a lo establecido en la Orden Transitoria Nº 08/21 del Director General de 
este HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DR. PEDRO MALLO”.

ARTICULO 11º.- Pásese, para conocimiento y efectos, al DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y COMPRAS de 
este HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DOCTOR PEDRO MALLO”.

ARTICULO 12°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Alberto Hugo Croci

e. 15/06/2021 N° 40701/21 v. 15/06/2021

ARMADA ARGENTINA

HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES CIRUJANO MAYOR DR. PEDRO MALLO
Disposición 244/2021

DI-2021-244-APN-DGSA#ARA

Ciudad de Buenos Aires, 11/06/2021

VISTO el expediente electrónico EX-2021-21213316- -APN-DGSA#ARA, el artículo 15 ter del Decreto de Necesidad 
y Urgencia Nº  260/20, la Decisión Administrativa Nº  409/20 del señor JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
prorrogada por Decreto N° 167/2021 y la Disposición Nº 48/2020 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES 
(texto según Disposición ONC N° 55/20), y

CONSIDERANDO:

Que el Señor Jefe del Departamento Farmacia y Esterilización solicitó la inmediata ADQUISICIÓN DE AGUJAS, BAJA 
LENGUA, HOJAS DE BISTURÍ, JERINGAS, SONDAS, PLANCHAS PARA ELECTROBISTURI, HERMOSUCTOR, 
LLAVES DE TRES VÍAS Y BOQUILLAS PARA ESPIROMETRO PARA SER USADOS EN LOS DIFERENTES SERVICIOS 
DE ESTE HOSPITAL NAVAL, con el objetivo de cubrir la demanda asistencial de pacientes con covid-19, en número 
de orden 3.

Que los insumos requeridos son utilizados para la administración de medicación por vía intravenosa, intramuscular 
o subcutánea, hojas de bisturí, sondas para alimentación nasogastrica y para aspiración de fluidos corporales, 
bomba de drenaje de sangre, planchas monopolares y bipolares para electrobisturi, y llave de tres vías para 

#F6353464F#
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conexión múltiple en vía endovenosa, utilizado en pacientes internados y ambulatorios durante la pandemia 
COVID-19 en este Hospital Naval.

Que ante la situación epidemiológica y una curva creciente de contagios de pacientes Covid-19, es de gran 
importancia, que estos insumos básicos sean adquiridos con la urgencia que la situación crítica requiere.

Que el procedimiento de selección de co-contratante particular elegido fue el previsto en el artículo 15 ter del 
Decreto citado en el visto, y que el mismo ha sido sustanciado a través de la plataforma COMPR.AR.

Que el contenido de las invitaciones cursadas a los proveedores cumple con las pautas fijadas en el artículo 3° 
inciso d) del Anexo a la Disposición N° 48/20 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (texto según 
Disposición ONC N° 55/20), en número de orden 10.

Que, a las diez horas del día 29 de marzo de 2021, el acto de apertura de ofertas se realizó tal como estaba previsto 
en número de orden 11.

Que se puso en conocimiento el procedimiento a la INSPECCIÓN GENERAL DE LA ARMADA y a la Unidad de 
Auditoría Interna del MINISTERIO DE DEFENSA, en número de orden 6.

Que los oferentes no poseen deuda líquida y exigible o previsional ante la AFIP, según consta en número de orden 
29.

Que los oferentes se encuentran en estado “inscripto” en el Sistema de Información de Proveedores (SIPRO) y con 
los datos actualizados, según consta en número de orden 28.

Que, a la fecha, los oferentes no registran sanciones en el Registro Público de Empleadores con Sanciones 
Laborales (REPSAL) creado por la Ley Nº 26.940., número de orden 30.

Que en forma previa al libramiento de la orden de pago deberá verificarse la inexistencia de deudas tributarias o 
previsionales de acuerdo a la normativa aplicable.

Que conforme consulta efectuada según consta en orden número 27 la Resolución Nº 100/2020 de la SECRETARÍA 
DE COMERCIO INTERIOR DEL MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO no prevé precios máximos de 
referencia respecto de los insumos a adquirir.

Que en función de los resultados del informe técnico N° 13/21 en número de orden 25, surge:

· RODOLFO EDUARDO FRISARE S.A. CUIT N°  30-61933934-3, no se ajusta técnicamente a lo solicitado, no 
presenta muestras.

· PHARMA EXPRESS S.A. CUIT N° 30-70709307-9, se ajusta técnicamente a lo solicitado para todos los renglones 
cotizados.

· ANTIGUA SAN ROQUE S.R.L. CUIT N° 30-65687578-6, se ajusta técnicamente a lo solicitado para todos los 
renglones cotizados.

· RAUL JORGE LEON POGGI CUIT N° 20-08336759-9, no se ajusta técnicamente a lo solicitado, no presenta 
muestras.

· NIPRO MEDICAL CORP. SUC. ARG. CUIT N° 33-69350173-9, se ajusta técnicamente a lo solicitado para todos 
los renglones cotizados.

· CEOS MÉDICA S.A. CUIT N° 33-63893399-9, se ajusta técnicamente a lo solicitado para todos los renglones 
cotizados.

· EURO SWISS S.A. CUIT N° 30-70895389-6, se ajusta técnicamente a lo solicitado para el renglón N° 2 y no se 
ajusta técnicamente a lo solicitado para los renglones N° 4 y 5 , presenta dos muestras; renglón N° 18 presenta 
una muestra y renglones N° 8, 9, 11 y 14 no presenta muestras.

Que la Unidad Operativa de Contrataciones en número de orden 33, recomienda:

· Desestimar al oferente RODOLFO EDUARDO FRISARE S.A. CUIT N° 30-61933934-3, por no presentar muestras, 
según Informe Técnico N° 13/21 del Departamento Farmacia y Esterilización.

· Desestimar al oferente RAUL JORGE LEON POGGI CUIT N° 20-08336759-9, por no presentar muestras, según 
Informe Técnico N° 13/21 del Departamento Farmacia y Esterilización.

· Desestimar al oferente EURO SWISS S.A. CUIT N° 30-70895389-6, para los renglones N° 4 y 5 por presentar dos 
muestras, para el renglón N° 18 por presentar una muestra y para los renglones N° 8, 9, 11 y 14 por no presentar 
muestras, según Informe Técnico N° 13/21 del Departamento Farmacia y Esterilización.

· Desestimar al oferente ANTIGUA SAN ROQUE S.R.L. CUIT N° 30-65687578-6, para el renglón N° 3 por precio 
inconveniente.
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· Adjudicar al oferente PHARMA EXPRESS S.A. CUIT N° 30-70709307-9, el renglón N° 7 por ser menor precio 
y ajustarse a lo solicitado y 8000 unidades del renglón N° 18, por ser orden de merito 2 a fin de completar la 
cantidad total requerida, por la suma de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA 
($ 343.230,00).

· Adjudicar al oferente NIPRO MEDICAL CORP. SUC. ARG. CUIT N° 33-69350173-9 los renglones N° 4 y 5 por ser 
menor precio y ajustarse a lo solicitado, por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 
($ 185.600,00).

· Adjudicar al oferente CEOS MEDICA S.A. CUIT N° 33-63893399-9, los renglones N° 1, 6 y 21 por ser menor 
precio y ajustarse a lo solicitado, los renglones N° 13 y 14 por ser única oferta admisible y ajustarse a lo solicitado 
y 4000 unidades cotizadas en el renglón N° 18 por ser menor precio y ajustarse a lo solicitado, por la suma de 
PESOS QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO ($ 592.174,00).

· Adjudicar al oferente EURO SWISS S.A. CUIT N° 30-70895389-6, el renglón N° 2 por ser menor precio y ajustarse 
a lo solicitado, por la suma de PESOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS OCHENTA ($ 10.880,00).

· Asignar Orden de merito 2 al oferente NIPRO MEDICAL CORP. SUC. ARG. CUIT N° 33-69350173-9, para los 
renglones N° 2, 6 y 21 y al oferente CEOS MEDICA S.A. CUIT N° 33-63893399-9, para el renglón N° 7.

· Declarar formalmente desiertos los renglones N° 15, 16, 17, 19 y 20.

· Declarar formalmente fracasados los renglones N° 3, 8, 9, 10, 11 y 12

Que se comparte el juicio de la Unidad Operativa de Contrataciones y se advierte que la necesidad pública aún 
subsiste.

Que la presente contratación cuenta con saldo de crédito presupuestario y cuota de compromiso, según consta 
en número de orden 32.

Que los artículos 6° de la Decisión Administrativa Nº 409/20 del señor JEFE DE GABINETE DE MINISTROS y 5° 
del Anexo de la Disposición N° 48/20 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (texto según Disposición 
ONC N° 55/20) establecen que se aplica la distribución de competencias efectuada en el artículo 9° del Anexo 
del Decreto N° 1030/16 para los procedimientos de contratación directa por compulsa abreviada y adjudicación 
simple.

Que, por remisión del artículo 9° del Anexo del aludido Decreto, deviene aplicable la Resolución MD 265/16.

Que, por tratarse de un procedimiento sustanciado en el ámbito de la ARMADA ARGENTINA, debe estarse a lo 
dispuesto en el Anexo III de la Resolución ministerial indicada.

Que los Directores Generales – como el suscripto- tienen competencia para dictar el acto de conclusión del 
procedimiento siempre que la contratación a adjudicar o declarar fracasada no supere la suma equivalente a SIETE 
MIL QUINIENTOS Módulos (M 7.500), es decir, a PESOS VEINTIDOS MILLONES QUINIENTOS MIL ($22.500.000,00), 
de acuerdo al valor actual del Módulo.

Que el Departamento Asesoría Legal del HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DOCTOR PEDRO 
MALLO” ha tomado la intervención que le corresponde en número de orden 38.

Que, en razón de los artículos 6° de la Decisión Administrativa Nº  409/20 del señor JEFE DE GABINETE DE 
MINISTROS, 5° del Anexo de la Disposición N° 48/20 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (texto 
según Disposición ONC N° 55/20), el artículo 9° Anexo del Decreto N° 1030/16 y el Anexo III de la Resolución MD 
265/16, el suscripto es competente para dictar la presente medida.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DOCTOR PEDRO MALLO”
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Convalídese y apruébese lo actuado en la Compulsa - COVID-19 Nº  0047 - adquisición de 
AGUJAS, BAJA LENGUA, HOJAS DE BISTURÍ, JERINGAS, SONDAS, PLANCHAS PARA ELECTROBISTURI, 
HERMOSUCTOR, LLAVES DE TRES VÍAS Y BOQUILLAS PARA ESPIROMETRO PARA SER USADOS EN LOS 
DIFERENTES SERVICIOS DE ESTE HOSPITAL NAVAL.

ARTICULO 2º.- Desestímese al oferente RODOLFO EDUARDO FRISARE S.A. CUIT N° 30-61933934-3, por no 
presentar muestras, según Informe Técnico N° 13/21 del Departamento Farmacia y Esterilización

ARTICULO 3º.- Desestímese al oferente RAUL JORGE LEON POGGI CUIT N° 20-08336759-9, por no presentar 
muestras, según Informe Técnico N° 13/21 del Departamento Farmacia y Esterilización
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ARTICULO 4º.- Desestímese al oferente EURO SWISS S.A. CUIT N° 30-70895389-6, para los renglones N° 4 y 5 
por presentar dos muestras, para el renglón N° 18 por presentar una muestra y para los renglones N° 8, 9, 11 y 14 
por no presentar muestras, según Informe Técnico N° 13/21 del Departamento Farmacia y Esterilización

ARTICULO 5º.- Desestímese al oferente ANTIGUA SAN ROQUE S.R.L. CUIT N° 30-65687578-6, para el renglón 
N° 3 por precio inconveniente

ARTICULO 6º.- Adjudíquese al oferente PHARMA EXPRESS S.A. CUIT N° 30-70709307-9, el renglón N° 7 por 
ser menor precio y ajustarse a lo solicitado y 8000 unidades del renglón N°  18, por ser orden de merito 2 a 
fin de completar la cantidad total requerida, por la suma de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS TREINTA ($ 343.230,00).

ARTICULO 7º.- Adjudíquese al oferente NIPRO MEDICAL CORP. SUC. ARG. CUIT N° 33-69350173-9 los renglones 
N° 4 y 5 por ser menor precio y ajustarse a lo solicitado, por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS ($ 185.600,00)

ARTICULO 8 º.- Adjudíquese al oferente CEOS MEDICA S.A. CUIT N° 33-63893399-9, los renglones N° 1, 6 y 21 
por ser menor precio y ajustarse a lo solicitado, los renglones N° 13 y 14 por ser única oferta admisible y ajustarse 
a lo solicitado y 4000 unidades cotizadas en el renglón N° 18 por ser menor precio y ajustarse a lo solicitado, por 
la suma de PESOS QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO ($ 592.174,00)

ARTICULO 9 º.- Adjudíquese al oferente EURO SWISS S.A. CUIT N° 30-70895389-6, el renglón N° 2 por ser menor 
precio y ajustarse a lo solicitado, por la suma de PESOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS OCHENTA ($ 10.880,00)

ARTICULO 10 º.- Asígnese Orden de merito 2 al oferente NIPRO MEDICAL CORP. SUC. ARG. CUIT N° 33-69350173-
9, para los renglones N° 2, 6 y 21 y al oferente CEOS MEDICA S.A. CUIT N° 33-63893399-9, para el renglón N° 7

ARTICULO 11 º.- Declárese formalmente desiertos los renglones N° 15, 16, 17, 19 y 20

ARTICULO 12 º.- Declárese formalmente fracasados los renglones N° 3, 8, 9, 10, 11 y 12

ARTICULO 13º.- Notifíquese fehacientemente lo dispuesto a los oferentes que cotizaron en esta contratación.

ARTICULO 14º.- Autorícese al Departamento Contrataciones a emitir las correspondientes Órdenes de Compra 
y comunicaciones relacionadas, por un importe total de PESOS UN MILLON CIENTO TREINTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO ($1.131.884,00), e imputar a la partida presupuestaria correspondiente, a 
fin de ejecutar la adjudicación dispuesta en el presente acto administrativo.

ARTICULO 15º.- Certifíquense, por medio de la Comisión de Recepción, los insumos detallados en las respectivas 
Órdenes de Compra, dando cumplimiento a lo establecido en la Orden Transitoria Nº 08/21 del Director General 
de este HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DR. PEDRO MALLO”.

ARTICULO 16º.- Pásese, para conocimiento y efectos, al DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y COMPRAS de 
este HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DOCTOR PEDRO MALLO”.

ARTICULO 17°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Alberto Hugo Croci

e. 15/06/2021 N° 40778/21 v. 15/06/2021
#F6353541F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12179/2021

11/06/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular OPASI 2 – Garantía de los depósitos– Tasas de referencia.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores de las tasas de referencia aplicables a partir de la 
fecha que se indica.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

María Cecilia Pazos, Subgta. de Administración y Difusión de Series Estadísticas A/C - Adriana Paz, Gerenta de 
Estadísticas Monetarias.

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a: www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias 
y Financieras / Cuadros estandarizados de series estadísticas / Tasas de interés y montos operados / Tasas de 
interés y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA
Archivos de datos:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/tasser.xls, Hoja “Garantía”.

ANEXO

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 15/06/2021 N° 40780/21 v. 15/06/2021

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7305/2021

11/06/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: RUNOR 1-1678. Emisores financieros de tarjetas de crédito y/o compra. Plazo máximo para la liquidación de 
transacciones efectuadas en un pago. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución:

“1. Disponer que el plazo máximo para que las entidades financieras acrediten en la cuenta de depósito abierta a 
nombre del proveedor o comercio adherido el importe de cada venta realizada en un pago –mediante la utilización 
de las tarjetas de crédito y/o compra que éstas emitan– será de:

i) 8 (ocho) días hábiles si revisten la condición de micro o pequeña empresa y/o son personas humanas.

ii) 10 (diez) días hábiles para aquellos categorizados como medianas empresas y aquellos cuya actividad sea 
“servicio de alojamiento, turismo, gastronomía y/o salud” –no comprendidos en estos últimos casos en el acápite 
precedente–.

iii) 18 (dieciocho) días hábiles para los demás casos.

En todos los casos, dicho plazo será contado desde la fecha de realización del correspondiente consumo por 
parte del titular o beneficiario de la tarjeta.

Las entidades financieras no podrán cargar a los comercios adheridos interés ni comisión vinculado a los plazos 
de liquidación señalados, debiendo observar lo previsto en las normas sobre “Determinación de la condición de 
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micro, pequeña o mediana empresa”. Tampoco deberán impedir ni dificultar de ninguna manera la modalidad de 
consumo en un pago con esas tarjetas.

2. Establecer que lo dispuesto precedentemente tendrá vigencia a partir del 1.7.21.”

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones Normativas - María D. Bossio, Subgerenta General 
de Regulación Financiera.

e. 15/06/2021 N° 40598/21 v. 15/06/2021

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 08/06/2021 al 09/06/2021 39,54 38,90 38,27 37,65 37,05 36,46 33,10% 3,250%
Desde el 09/06/2021 al 10/06/2021 39,68 39,03 38,40 37,78 37,17 36,58 33,20% 3,261%
Desde el 10/06/2021 al 11/06/2021 39,60 38,96 38,33 37,72 37,11 36,52 33,15% 3,255%
Desde el 11/06/2021 al 14/06/2021 39,33 38,70 38,08 37,47 36,87 36,29 32,96% 3,233%
Desde el 14/06/2021 al 15/06/2021 39,76 39,11 38,47 37,85 37,24 36,65 33,25% 3,268%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 08/06/2021 al 09/06/2021 40,87 41,55 42,26 42,97 43,71 44,46 49,48% 3,359%
Desde el 09/06/2021 al 10/06/2021 41,02 41,71 42,41 43,13 43,87 44,63 49,69% 3,371%
Desde el 10/06/2021 al 11/06/2021 40,95 41,63 42,33 43,05 43,79 44,54 49,58% 3,365%
Desde el 11/06/2021 al 14/06/2021 40,65 41,33 42,02 42,73 43,46 44,20 49,16% 3,341%
Desde el 14/06/2021 al 15/06/2021 41,10 41,79 42,50 43,23 43,97 44,73 49,81% 3,378%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral. son: (a partir del 14/06/21) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés hasta 90 días del 26,50%TNA, hasta 180 días del 29,50%TNA y de 180 a 360 días del 30,50%TNA. 
2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una 
Tasa de Interés hasta 90 días del 33% TNA, hasta 180 días del 35%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. 
Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 38% TNA y hasta 180 días del 40% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, c/f Jefe Principal de Departamento.

e. 15/06/2021 N° 40849/21 v. 15/06/2021

COLEGIO PÚBLICO DE ABOGADOS DE LA CAPITAL FEDERAL
EXPTE. Nº 25909 “CUZZANI, AGUSTIN FRANCISCO s/ Conducta” – “//nos Aires, febrero 22 de 2018… RESUELVE: 
…Imponer al Dr. Agustín Francisco Cuzzani (T° 21 F° 295)… la sanción de suspensión por el término de doce 
meses (12) en el ejercicio de la profesión… Fdo.: DELIA HAYDEE MARILUIS, MANUEL CUIÑAS RODRIGUEZ, 
FRANCISCO PAULINO QUEVEDO, SILVIA SANDRA CARQUEIJEDA ROMAN, JOSE AIELLO.
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EXPTE. Nº 39.300/2018 “CUZZANI, AGUSTIN FRANCISCO c/CPACF (Expte. 25909)” – SALA I.- “Buenos Aires, 
20 de noviembre de 2018… RESUELVE:… confirmar la sentencia… Fdo.: DR. FACIO - DRA.HEILAND - LICENCIA 
DRA. DO PICO.

EXPTE. Nº 39.300/2018 “CUZZANI, AGUSTIN FRANCISCO c/CPACF (Expte. 25909)” – SALA I.- “Buenos Aires, 12 
de marzo de 2019… RESUELVE: desestimar el recurso extraordinario interpuesto… Fdo.: DRA.DO PICO - DRA. 
HEILAND - DR. FACIO.

EXPTE. Nº CAF 39.300/2018/2RH1 “CUZZANI, AGUSTIN FRANCISCO c/CPACF (Expte. 25909)” – “Buenos Aires, 
30 de julio de 2020… se desestima la presentación directa… Fdo.: ELENA I. HIGHTON DE NOLASCO, RICARDO 
LUIS LORENZETTI, HORACIO ROSATTI, CARLOS FERNANDO ROSENKRANTZ.

La sanción de SUSPENSION quedó firme el 30.07.20, y abarca desde el 12.09.20 al 11.09.21 inclusive.-

Martin Aguirre, Secretario General.

e. 15/06/2021 N° 38966/21 v. 15/06/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA IGUAZÚ
Se hace saber a los interesados en los Sumarios Contenciosos que se detallan a continuación, que SE ENCUENTRAN 
DEBIDAMENTE NOTIFICADOS a partir del día de la fecha - artículo 1013 inciso h) del C. A. Ley 22.415, de la 
RESOLUCIÓN-FALLOS definitivos, que se han dictado, Haciéndoles saber el importe de la multa impuesta en la 
condena, la que deberán efectivisarse en el perentorio término de QUINCE (15) días hábiles de la publicación del 
presente Edicto. Podrán hacer uso de las normas contenidas en el Cap. II RECURSO DE APELACIÓN Y DEMANDAS 
CONTENCIOSAS, Titulo III, Secc. XIV Procedimientos, en los términos del art. 1.132 y 1.133 del Código Aduanero. 
Haciéndoles saber que en su defecto, la presente resolución se tendrá por firme y pasará en autoridad de cosa 
juzgada (art. 1139 C. A.). Fdo.: Juez Administrativo de la División Aduana de Iguazú, C.P. Mauricio M. CARLINO.

SUMARIOS Nº IMPUTADO/S: DOCUMENTO ART. C.A. FALLO Nº TIPO 
FALLO MULTA $

029-SC 231-
2016/3 ROMERO VICTOR ROLANDO DNI. N° 25.767.111 972 005/2021 I.G. 09/2017 $6.191,37

029-SC 100-
2010 AHUMADA ARAVENA ALONSO E. CI. (CH) 

N° 101152022 863/864/866/871 011/2021 CONDENA $1.478.101,52

029-SC 265-
2015/8 RUSSO MARGARITA VANESA DNI. N° 24.718.654 863/864/866/871 013/2021 CONDENA $3.403.103,08

029-SC 265-
2015/8 BARRETO MARTIN RICARDO DNI. N° 33.902.061 863/864/866/871 013/2021 CONDENA $3.403.103,08

029-SC 371-
2019/4 GAUTO MARTINEZ FERNANDO J. CI. (Py) N° 5.494.893 863/864/866/871 014/2021 CONDENA $18.863.852,70

Mauricio Martin Carlino, Administrador de Aduana.

e. 15/06/2021 N° 40759/21 v. 15/06/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA IGUAZÚ
Se hace saber a los interesados en las Actuaciones que se detallan a continuación, que se ha ordenado notificarles 
lo siguientes: “IGUAZU... VISTO: el estado de las presentes actuaciones, en las cuales consta que, los interesados, 
son autores desconocidos o indocumentados, al no haber la autoridad preventora determinado los datos 
fehacientes de identidad de los mismos, y el criterio emitido... por el Departamento Asesoramiento de la DGA, 
para este tipo de actuaciones al decir: “...atento no haberse podido determinar la identidad...por no obrar en los 
actuados datos que determinen la identidad...Cabe puntualizar, que en el futuro, en...actuaciones similares donde 
se advierte que no se cuenta con los datos aludido, por propia omisión de la autoridad aprehensora, no cabría 
instruir el respectivo sumario, sino que bastaría con el cumplimiento del procedimiento del art. 417 del C.A., atento 
razones de economía administrativa...”, por ello, El Juez Administrativo de la División Aduana de Iguazú. DISPONE: 
Art. 1º) PUBLICAR en el Boletín Oficial de la Rep. Argentina… conforme a lo determinado por el artículo 417 C. 
A. - Ley Nº 22.415. Art. 2º) PROCEDER con respecto a las mercaderías involucradas (Cigarrillos), a su Decomiso 
y destrucción conforme a lo normado por el Art. 6º de la Ley 25.603... y con respecto a las restantes mercaderías 
INTÍMESE, a quienes se consideren y/o acrediten algún derecho a disponer de las mercaderías involucradas..., 
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podrán solicitar con relación a las mismas alguna de las destinaciones aduaneras, dentro del plazo de treinta 
(30) días corridos, contados desde la publicación de la presente, bajo apercibimiento de considerar a las mismas 
abandonadas a favor del Estado Nacional y en cuyo caso se procederá a la venta en la forma prevista por los Arts. 
429 sgtes y cctes. del C.A. - Ley 22.415, y/o se pondrán a disposición de la Secretaría General de la Presidencia 
de la Nación, conforme las previsiones de la Ley Nº 25.603. Se aclara que con respecto a las mercaderías a las 
que no se les pueda dar el tratamiento descripto, se procederá conforme lo establecido en el artículo 448 del C.A. 
Fdo.: Juez Administrativo de la División Aduana de Iguazú, C.P. Mauricio M. CARLINO. (Los interesados deberán 
presentarse en sede de la División Aduana de Iguazú, sita en Av. Hipólito Irigoyen Nº 851 de la ciudad de Puerto 
Iguazú - Misiones, en días y horas hábiles).

ACTUACIÓN Nº APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO DESCRIPCIÓN MERCADERÍAS DISP. Nº
19429-604-2020 N.N. SE DESCONOCE CIGARRILLOS. 056/2021
19429-627-2020 N.N. SE DESCONOCE CIGARRILLOS. “
19429-629-2020 N.N. SE DESCONOCE CIGARRILLOS. “
19429-631-2020 N.N. SE DESCONOCE CIGARRILLOS. “
19429-632-2020 N.N. SE DESCONOCE CIGARRILLOS. “

19429-8-2021 N.N. SE DESCONOCE CIGARRILLOS. “
19429-20-2021 N.N. SE DESCONOCE CIGARRILLOS. “
19429-80-2021 N.N. SE DESCONOCE CIGARRILLOS. “

19429-596-2020 N.N. SE DESCONOCE BOTELLAS DE VINO. 057/2021
19429-597-2020 N.N. SE DESCONOCE PAN DULCES. “
19429-598-2020 N.N. SE DESCONOCE CIGARRILLOS. “
19429-608-2020 N.N. SE DESCONOCE NEUMATICOS. “

19429-5-2021 N.N. SE DESCONOCE CAMPERAS Y LENTES DE SOL. “
19429-6-2021 N.N. SE DESCONOCE CIGARRILLOS. “
19429-9-2021 N.N. SE DESCONOCE BOTELLAS DE VINO. “

19429-166-2020 LEIVA RUIS GABRIEL R. INDOCUMENTADO BARBIJOS DESCARTABLES. 058/2021
19429-546-2020 N.N. SE DESCONOCE BEBIDAS ALCOHOLICAS. “
19429-621-2020 N.N. SE DESCONOCE CIGARRILLOS. “
19429-622-2020 N.N. SE DESCONOCE CIGARRILLOS. “
19429-623-2020 N.N. SE DESCONOCE COMESTIBLES. “
19429-624-2020 N.N. SE DESCONOCE COMESTIBLES y MERCADERIAS VS. “
19429-636-2020 N.N. SE DESCONOCE COMESTIBLES y BEBIDAS ALCOHOLICAS. “
19429-10-2021 N.N. SE DESCONOCE ELECTRONICOS VARIOS. 059/2021
19429-11-2021 N.N. SE DESCONOCE TERMOS, LENTES DE SOL Y VENTILADORES. “
1949-17-2021 N.N. SE DESCONOCE GALLETITAS. “

19429-43-2021 N.N. SE DESCONOCE CIGARRILLOS. “
19429-87-2021 N.N. SE DESCONOCE JUGUETES VARIOS. “
19429-88-2021 N.N. SE DESCONOCE JUGO ADES Y BOTELLAS DE ACEITE. “
19429-89-2021 N.N. SE DESCONOCE REPUESTOS TEL. CELULAR Y ART. DE BAZAR. “
19429-90-2021 N.N. SE DESCONOCE PLATOS DE PORCELANA y JUGUETES. 060/2021
19429-91-2021 N.N. SE DESCONOCE COMESTIBLES y BEBIDAS ALCOHOLICAS. “
19429-92-2021 N.N. SE DESCONOCE ARTICULOS ELECTRONICOS y CALZADOS. “
19429-93-2021 N.N. SE DESCONOCE CALZADOS, OJOTAS y COMESTIBLES. “
19429-95-2021 N.N. SE DESCONOCE CUBIERTAS. “
19429-96-2021 N.N. SE DESCONOCE CALZADOS, PRENDAS DE VESTIR, JUGUETES. “
19429-101-2021 N.N. SE DESCONOCE PROTECTORES y CARCAZAS P/TEL. CELULAR. “
19429-333-2020 N.N. SE DESCONOCE CEPILLOS DE DIENTES. 061/2021
19429-554-2020 N.N. SE DESCONOCE FREZZER DE 300 LTS. USADO. “
19429-560-2020 N.N. SE DESCONOCE VENTILADORES. “
19429-563-2020 N.N. SE DESCONOCE BEBIDAS ALCOHOLICAS. “
19429-587-2020 ZARZA RUBEN INDOCUMENTADO TELEFONOS CELULARES. “
19429-588-2020 N.N. SE DESCONOCE COMESTIBLES VARIOS. “
19429-595-2020 N.N. SE DESCONOCE BEBIDAS ALCOHOLICAS. “
19429-637-2020 N.N. SE DESCONOCE COMESTIBLES y BEBIDAS ALCOHOLICAS. 062/2021
19429-638-2020 N.N. SE DESCONOCE GORRAS, OJOTAS, JUGUETES, COCINA A GAS “
19429-14-2021 N.N. SE DESCONOCE NUEMATICOS PARA CAMION. “
19429-15-2021 N.N. SE DESCONOCE CIGARRILLOS y MERCADERIAS VARIAS. “
19429-24-2021 N.N. SE DESCONOCE COMESTIBLES y DESODORANTES. “
19429-42-2021 N.N. SE DESCONOCE CALZADOS VARIOS. “
19429-54-2021 N.N. SE DESCONOCE VENTILADORES, LICUADORAS, VARIOS. “
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ACTUACIÓN Nº APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO DESCRIPCIÓN MERCADERÍAS DISP. Nº
19429-81-2021 N.N. SE DESCONOCE CIGARRILLOS. 063/2021
19429-82-2021 N.N. SE DESCONOCE CIGARRILLOS. “
19429-83-2021 N.N. SE DESCONOCE CIGARRILLOS. “
19429-84-2021 N.N. SE DESCONOCE CIGARRILLOS. “
19429-85-2021 N.N. SE DESCONOCE CIGARRILLOS. “
19429-97-2021 N.N. SE DESCONOCE CIGARRILLOS. “
19429-98-2021 N.N. SE DESCONOCE CIGARRILLOS. “

19429-460-2020 N.N. SE DESCONOCE PRENDAS DE VESTIR. 064/2021

19429-573-2020 MOLINAS ISAIAS 
DANIEL SE DESCONOCE CIGARRILLOS. “

19429-609-2020 N.N. SE DESCONOCE TELEFONOS CELULARES. “
19429-592-2020 N.N. SE DESCONOCE CEMENTO y BOTE DE MADERA. “
19429-617-2020 N.N. SE DESCONOCE PRENDAS DE VESTIR y ART. VARIOS. “
19429-619-2020 N.N. SE DESCONOCE COMESTIBLES VARIOS. “
19429-620-2020 N.N. SE DESCONOCE CIGARRILLOS. “

Mauricio Martin Carlino, Administrador de Aduana.

e. 15/06/2021 N° 40764/21 v. 15/06/2021

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN

SINTESIS: RESOL-2021-500-APN-SSN#MEC Fecha: 11/06/2021

Visto el EX-2021-04994249-APN-GA#SSN...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: INSCRIBIR A RUTA SUR TRUCKS S.A., CON NÚMERO DE CUIT 30-70965349-7, EN 
EL REGISTRO DE AGENTES INSTITORIOS PREVISTO EN LA RESOLUCIÓN SSN Nº 38.052 DE FECHA 20 DE 
DICIEMBRE DE 2013.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 15/06/2021 N° 40602/21 v. 15/06/2021
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1590/2020

RESOL-2020-1590-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2020

VISTO el EX-2020-64906252- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744, (t.o.1.976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2.004) y

CONSIDERANDO:

Que en los RE-2020-64905683-APN-DGD#MT, RE-2020-64905986-APN-DGD#MT, RE-2020-64905901-APN-
DGD#MT, RE-2020-64905848-APN-DGD#MT, RE-2020-64905786-APN-DGD#MT, del EX-2020-64906252- -APN-
DGD#MT, obran el acuerdo y las escalas salariales suscriptos entre la FEDERACION TRABAJADORES PASTELEROS, 
SERVICIOS RAPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.Y A) por 
la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE HOTELES, RESTAURANTES, CONFITERIAS Y CAFÉS, la ASOCIACIÓN 
PANADEROS DE CAPITAL FEDERAL ASOCIACION CIVIL y la FEDERACIÓN INDUSTRIAL PANADERIL DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, por el sector empleador, cuya homologación las partes solicitan conforme lo 
dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que dicho acuerdo es suscripto en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 272/96.

Que a través del mentado acuerdo, las partes convienen un incremento salarial y el otorgamiento de una gratificación 
especial por única vez, conforme los detalles allí impuestos.

Que respecto al carácter de la gratificación pactadas en el punto 4 del acuerdo indicado, corresponde hacer saber 
a las partes lo establecido en el artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el objeto 
de las partes empleadoras firmantes, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin evaluar la procedencia de fijar el promedio de 
las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (dto. 
1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárense homologados el acuerdo y las escalas salariales suscriptos entre la FEDERACION 
TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RAPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS 
(F.T.P.S.R.C.H.P.Y A) por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE HOTELES, RESTAURANTES, CONFITERIAS Y 
CAFÉS, la ASOCIACIÓN PANADEROS DE CAPITAL FEDERAL ASOCIACION CIVIL y la FEDERACIÓN INDUSTRIAL 
PANADERIL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, por el sector empleador, obrantes en los RE-2020-64905683-
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APN-DGD#MT, RE-2020-64905986-APN-DGD#MT, RE-2020-64905901-APN-DGD#MT, RE-2020-64905848-
APN-DGD#MT, RE-2020-64905786-APN-DGD#MT, del EX-2020-64906252- -APN-DGD#MT, respectivamente, 
conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin del registro de los instrumentos obrantes respectivamente en los RE-2020-64905683-APN-
DGD#MT, RE-2020-64905986-APN-DGD#MT, RE-2020-64905901-APN-DGD#MT, RE-2020-64905848-APN-
DGD#MT, RE-2020-64905786-APN-DGD#MT, del EX-2020-64906252- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo a los fines de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la reserva conjuntamente con el legajo del Convenio Colectivo de Trabajo N° 272/96.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y escalas homologados, y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/06/2021 N° 40357/21 v. 15/06/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1591/2020

RESOL-2020-1591-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2020

VISTO el EX-2020-73188513- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2020-73187041-APN-DGD#MT y en el RE-2020-78300124-APN-DTD#JGM, ambos del expediente 
principal, obran un acuerdo y su acta complementaria suscriptos entre el SINDICATO DE EMPLEADOS TEXTILES 
DE LA INDUSTRIA Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la FEDERACIÓN DE 
INDUSTRIAS TEXTILES ARGENTINAS, por la parte empleadora, cuya homologación las partes solicitan conforme 
lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que asimismo en el RE-2020-74358657-APN-DGD#MT del EX-2020-74359840- -APN-DGD#MT, que tramita 
conjuntamente con el expediente principal, obra un acuerdo adicional celebrado entre las mismas partes.

Que dichos acuerdos son suscriptos en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 123/90.

Que en el acuerdo obrante en el RE-2020-73187041-APN-DGD#MT, las partes establecen nuevas condiciones 
económicas conforme los detalles allí impuestos.

Que en el RE-2020-78300124-APN-DTD#JGM las partes rectifican el acuerdo previamente indicado incorporando 
las sumas no remunerativas pactadas como sumas computables a efectos del cálculo y el pago de las vacaciones.

Que respecto del acuerdo obrante en el RE-2020-74358657-APN-DGD#MT del EX-2020-74359840- -APN-DGD#MT, 
que tramita conjuntamente con el expediente principal, las partes establecen el pago de una cuota solidaria.

Que en relación con el carácter atribuido a las asignaciones no remunerativas pactadas, corresponde hacer saber 
a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que en relación a las contribuciones empresarias establecidas, resulta procedente hacer saber a las partes que las 
mismas deberán ser objeto de una administración especial, ser llevadas y documentadas por separado, respecto 
de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud de lo dispuesto por 
el Artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

#F6352088F#

#I6352089I#



 Boletín Oficial Nº 34.679 - Primera Sección 47 Martes 15 de junio de 2021

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el objeto 
de la cámara empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las actuaciones a la Dirección de 
Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (dto. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE EMPLEADOS TEXTILES 
DE LA INDUSTRIA Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la FEDERACIÓN DE 
INDUSTRIAS TEXTILES ARGENTINAS, por la parte empleadora, obrante en el RE-2020-73187041-APN-DGD#MT, 
conjuntamente con el acta complementaria obrante en el RE-2020-78300124-APN-DTD#JGM, ambos del EX-
2020-73188513- -APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE EMPLEADOS TEXTILES DE 
LA INDUSTRIA Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la FEDERACIÓN DE INDUSTRIAS 
TEXTILES ARGENTINAS, por la parte empleadora, obrante en el RE-2020-74358657-APN-DGD#MT del EX-2020-
74359840- -APN-DGD#MT, que tramita conjuntamente con el EX-2020-73188513- -APN-DGD#MT, conforme lo 
dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que proceda al registro de los acuerdos identificados en los Artículos 1° y 2° de 
la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda conjuntamente con el legajo del Convenio Colectivo de Trabajo N° 123/90.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/06/2021 N° 40358/21 v. 15/06/2021
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1661/2020

RESOL-2020-1661-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2020

VISTO el EX-2019-48530841- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley 24.013 y la Ley 
N° 25.877, y CONSIDERANDO:

Que la empresa ALRA SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-59728551-1) inicia las actuaciones de referencia donde 
manifiesta que se encuentra atravesando una grave situación de crisis económica, por lo que solicita se fije 
audiencia con el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA.

Que como corolario de ello, las partes suscriben dos acuerdos y actas aclaratorias obrantes en la página 3 del IF-
2019-56156226-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-54783681- -APN-DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente con 
el expediente de referencia y en la página 25 del IF-2019-89094439-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-89087556-
APNDGDMT#MPYT, que tramita conjuntamente con el principal, IF-2019-84572212-APN-DNRYRT#MPYT, RE-
2020-90558737-APN-DGD#MT y RE-2020-90772160-APN-DGD#MT del expediente principal, ratificando los 
acuerdos en dichas actas donde solicitan su homologación.

Que conforme surge de los mentados acuerdos y actas aclaratorias las partes convienen que, desde 1° de junio 
de 2019 hasta el 31 de agosto de 2019 y desde el 1° de septiembre de 2019 hasta el 30 de noviembre de 2019, se 
considerará como no remunerativo a los fines de determinar la base de cálculo de las contribuciones de seguridad 
social (SIPA, INSSJyP, Asignaciones Familiares, FNE) al 79 % de cualquier concepto remunerativo que hubiera 
correspondido liquidar como tal, no alcanzando dicha consideración a las bases utilizadas para calcular los 
aportes y contribuciones con destino al Régimen Nacional de Obras Sociales (Ley 23.660 y 23.661), ni las de ART, 
conforme a los términos y condiciones allí expuestos.

Que atento al tenor de lo pactado, corresponde encuadrar los acuerdos y actas aclaratorias arribados en las 
excepciones previstas por el artículo 4° del Decreto N° 633/18.

Que en tal sentido, cabe señalar que la empresa ha acompañado en autos elementos contables a fin de acreditar 
la situación económico financiera que invocan, conforme a lo previsto en el procedimiento establecido en la ley 
24.013 y el Decreto N° 265/02.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos los acuerdos y actas aclaratorias de marras.

Que los delegados del personal, ejercieron la representación legal que les compete en los términos del artículo 17 
de la Ley 14.250.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación de los textos pactados, los que serán considerados como 
acuerdos marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Decláranse homologados el acuerdo y acta aclaratoria celebrados entre la empresa ALRA 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-59728551-1), por la parte empleadora, y el SINDICATO DE MECÁNICOS Y 
AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, obrantes en la 
página 3 del IF-2019-56156226-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-54783681- -APN-DGDMT#MPYT que tramita 
conjuntamente con el expediente de referencia, e IF-2019-84572212-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2019-48530841- 
-APN-DGDMT#MPYT.
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ARTÍCULO 2º.- Decláranse homologados el acuerdo y actas aclaratorias celebrados entre la empresa ALRA 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-59728551-1), por la parte empleadora, y el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, obrantes en las páginas 
página 25 del IF-2019-89094439-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-89087556-APNDGDMT#MPYT, que tramita 
conjuntamente con el principal, RE-2020-90772160-APN-DGD#MT y RE-2020-90558737-APN-DGD#MT del EX-
2019-48530841- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de los acuerdos y actas aclaratorias obrantes en la página 3 del IF-2019-
56156226-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-54783681- -APN-DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente con el 
expediente de referencia y en la página 25 del IF-2019-89094439-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-89087556-
APNDGDMT#MPYT, que tramita conjuntamente con el principal, IF-2019-84572212-APN-DNRYRT#MPYT, RE-2020-
90558737-APN-DGD#MT y RE-2020-90772160-APN-DGD#MT del EX-2019-48530841- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, córrase traslado a la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL. Posteriormente, procédase a 
la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que la homologación de los acuerdos marco colectivos que se dispone por los 
Artículos 1° y 2° de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores 
comprendidos en los mismos.

ARTÍCULO 6°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y del acta aclaratoria homologados y de esta 
Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/06/2021 N° 40362/21 v. 15/06/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1573/2020

RESOL-2020-1573-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2020

VISTO el EX-2020-52443453- -APN-SSGA#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que bajo el RE-2020-71276101-APN-DTD#JGM del EX-2020-52443453- -APN-SSGA#MT obra el acuerdo y 
escalas salariales celebrados entre el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y 
GNC, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS (SOESGYPE) y la FEDERACION DE OBREROS 
Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y 
GOMERIAS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (FOESGRA), por el sector gremial, y la CAMARA DE EXPENDEDORES 
DE GAS NATURAL COMPRIMIDO (CEGENECE), por el sector empleador, conforme a lo establecido en la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan incrementos salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 415/05, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora signataria 
y la representatividad de las entidades sindicales firmantes, emergente de sus personerías gremiales.

Que los agentes negociales han acreditado sus personerías y facultades para negociar colectivamente.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.
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Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio 
de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo y las escalas salariales obrantes en el RE-2020-71276101-APN-
DTD#JGM del EX-2020-52443453- -APN-SSGA#MT celebrados entre el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS 
DE ESTACIONES DE SERVICIO Y GNC, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS (SOESGYPE) 
y la FEDERACION DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE 
ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERIAS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (FOESGRA), por el sector 
gremial, y la CAMARA DE EXPENDEDORES DE GAS NATURAL COMPRIMIDO (CEGENECE), por el sector 
empleador, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.-Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que proceda al registro de los instrumentos identificados en el artículo 1° de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 415/05.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo y escalas salariales homologados y de esta 
Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/06/2021 N° 40364/21 v. 15/06/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1593/2020

RESOL-2020-1593-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/12/2020

VISTO el EX-2020-77288311-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

#F6352095F#
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Que en las páginas 1/10 del RE-2020-77288133-APN-DGD#MT del EX-2020-77288311-APN-DGD#MT, obra el 
acuerdo de fecha 4 de noviembre de 2020, celebrado entre la UNIÓN EMPLEADOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y 
AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCIÓN 
(CAMARCO) y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ENTIDADES DE LA CONSTRUCCIÓN (FAEC), por la parte 
empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 660/13, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo precitado fue oportunamente celebrado entre las partes aquí firmantes 
como así también por el CENTRO DE ARQUITECTOS, INGENIEROS, CONSTRUCTORES Y AFINES, entidad 
que a la fecha se encuentra disuelta conforme surge de las constancias obrantes en la RESOL-2019-561- APN-
SECT#MPYT.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes a la Dirección de 
Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, 
del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 4 de noviembre de 2020, celebrado entre la UNIÓN 
EMPLEADOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la 
CÁMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCIÓN (CAMARCO) y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ENTIDADES DE 
LA CONSTRUCCIÓN (FAEC), por la parte empleadora, obrante en las páginas 1/10 del RE-2020-77288133-APN-
DGD#MT del EX-2020-77288311-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 1/10 del RE-2020-77288133-APN-DGD#MT 
del EX-2020-77288311-APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de 
Trabajo N 660/13.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/06/2021 N° 40366/21 v. 15/06/2021
#F6352097F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1594/2020

RESOL-2020-1594-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/12/2020

VISTO el Ex – 2020 – 75170158 – APN – DGD # MT, del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 
(t.o. 2004) y

CONSIDERANDO:

Que en RE – 2020 – 75169442 – APN – DGD # MT y en RE – 2020 – 75169818 – APN – DGD # MT del Ex – 2020 
– 75170158 – APN – DGD # MT, obra el Acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA SINDICAL DEL 
PETRÓLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES por la parte gremial y la CÁMARA DE LA INDUSTRIA DEL PETRÓLEO 
y la empresa RAIZEN ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA por la parte empresaria, en el marco de la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que por medio de dicho Acuerdo, las partes han convenido el pago de sumas extraordinarias de carácter no 
remunerativo y una contribución de la parte empresaria al sector sindical, con las modalidades obrantes en el texto 
al cual se remite.

Que el ámbito de aplicación personal y territorial del presente Acuerdo, se corresponde con la representatividad 
de las partes firmantes del mismo.

Que el Acuerdo ha sido celebrado en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N°  449/06, del cual son 
signatarios la FEDERACIÓN ARGENTINA SINDICAL DEL PETRÓLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES y la CÁMARA 
DE LA INDUSTRIA DEL PETRÓLEO.

Que las partes tienen acreditada la representación que invocan ante esta Cartera de Estado y ratificado en todos 
sus términos los citados Acuerdos.

Que de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente y se encuentra acreditado 
en autos el cumplimiento de los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que no obstante, con respecto a la gratificación pactada, resulta procedente hacer saber a las partes las 
prescripciones que ordena el artículo 103 de la Ley 20.744.

Que con referencia a la contribución patronal pactada, se indica a las partes que deberá ser objeto de una 
administración especial, ser llevada y documentada por separado, respecto de la que corresponda a los demás 
bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a los términos del Artículo 4° del Decreto N°  467/88, 
reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo obrante en RE – 2020 – 75169442 – APN – DGD y en RE – 2020 
– 75169818 – APN – DGD # MT del Ex – 2020 – 75170158 – APN – DGD # MT, celebrado entre la FEDERACIÓN 
ARGENTINA SINDICAL DEL PETRÓLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES por la parte gremial y la CÁMARA DE LA 
INDUSTRIA DEL PETRÓLEO y la empresa RAIZEN ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA por la parte empresaria, en 
el marco de la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

#I6352103I#
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ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 449/06.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
las partes deberán proceder conforme a lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/06/2021 N° 40372/21 v. 15/06/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1595/2020

RESOL-2020-1595-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/12/2020

VISTO el EX-2020-73587323-APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 
(t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2020-73589647-APN-DNRYRT#MT y en el IF-2020-73588936-APN-DNRYRT#MT de los presentes 
actuados, obran el acuerdo y acta complementaria celebrados entre el SINDICATO DE PETROLEO Y GAS PRIVADO 
DE RIO NEGRO, NEUQUEN Y LA PAMPA, por la parte sindical, la CÁMARA DE EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN 
DE HIDROCARBUROS y la CÁMARA DE EMPRESAS DE OPERACIONES PETROLERAS ESPECIALES (CEOPE), 
por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que dicho texto convencional consiste en un acuerdo marco para la sustentabilidad y empleo, aplicable al personal 
comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 644/12.

Que asimismo, en el IF-2020-73590352-APN-DNRYRT#MT, obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DEL 
PERSONAL JERARQUICO Y PROFESIONAL DEL PETROLEO Y GAS PRIVADO DE NEUQUEN, RIO NEGRO Y 
LA PAMPA, por la parte sindical, la CÁMARA DE EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN DE HIDROCARBUROS y la 
CÁMARA DE EMPRESAS DE OPERACIONES PETROLERAS ESPECIALES (CEOPE), por la parte empleadora, 
conforme a lo establecido en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el mismo consiste en un acuerdo marco para la sustentabilidad y el empleo, aplicable al personal comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 637/11.

Que respecto a lo estipulado en ambos acuerdos, clausulas quinta y cuarta respectivamente, en torno a la 
modalidad de contratación del personal, deberán tenerse presentes las previsiones de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) 
al respecto.

Que asimismo, se hace saber que la homologación de los presentes textos convencionales, no exime a los 
empleadores de requerir la pertinente autorización administrativa en los términos del Artículo 154 de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976), a los fines de conceder vacaciones fuera de los plazos previstos legalmente.

Que a su vez, respecto a la modalidad prevista para el esquema en que se cumplirá la jornada laboral de los 
dependientes y lo pactado en la cláusula tercera último párrafo del acuerdo indicado en segundo lugar, las partes 
deberán tener presentes las prohibiciones previstas en el DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación de los presentes acuerdos se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresarial firmante y las entidades sindicales signatarias, emergente de sus personerías 
gremiales.

#F6352103F#
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Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que sin perjuicio de ello, procede la homologación de los acuerdos, los que serán considerados como acuerdos 
marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Decláranse homologados el acuerdo y acta complementaria celebrados entre el SINDICATO 
DE PETROLEO Y GAS PRIVADO DE RIO NEGRO, NEUQUEN Y LA PAMPA, por la parte sindical, la CÁMARA 
DE EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN DE HIDROCARBUROS y la CÁMARA DE EMPRESAS DE OPERACIONES 
PETROLERAS ESPECIALES (CEOPE), por la parte empleadora, que lucen en el IF-2020-73589647-APN-
DNRYRT#MT y en el IF-2020-73588936-APN-DNRYRT#MT del EX-2020-73587323-APN-DNRYRT#MT, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DEL PERSONAL JERARQUICO 
Y PROFESIONAL DEL PETROLEO Y GAS PRIVADO DE NEUQUEN, RIO NEGRO Y LA PAMPA por la parte sindical, 
la CÁMARA DE EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN DE HIDROCARBUROS y la CÁMARA DE EMPRESAS DE 
OPERACIONES PETROLERAS ESPECIALES (CEOPE), por la parte empleadora, que luce en el IF-2020-73590352-
APN-DNRYRT#MT del EX-2020-73587323-APN-DNRYRT#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 3°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de los instrumentos homologados.

ARTICULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con los Convenios Colectivos de Trabajo N° 644/12 y 637/11.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos y acta complementaria homologados y de 
esta Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/06/2021 N° 40384/21 v. 15/06/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1574/2020

RESOL-2020-1574-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2020

VISTO el EX-2020-72021895-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias,y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2020-72021961-APN-DGD#MT del EX-2020-72021895-APN-DGD#MT obra el acuerdo celebrado entre 
la FEDERACIÓN SINDICATOS UNIDOS PETROLEROS E HIDROCARBURÍFEROS (SUPEH), por la parte sindical, 
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la CÁMARA DE EMPRESAS PETRO-ENERGÉTICAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (CEPERA) y la empresa YPF 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el presente consiste en un acuerdo marco de sustentabilidad pactado para garantizar la preservación del 
empleo, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 774/19.

Que se deja indicado que lo estipulado en las cláusulas 5), 6) y 7) de las PAUTAS PARTICULARES, no queda 
comprendido dentro de los alcances de la homologación que por la presente se dicta, en tanto su contenido 
resulta ajeno a las previsiones del derecho colectivo de trabajo.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que se deja indicado que el presente es homologado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio de 
los derechos individuales de los trabajadores involucrados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN SINDICATOS UNIDOS 
PETROLEROS E HIDROCARBURÍFEROS (SUPEH), por la parte sindical, la CÁMARA DE EMPRESAS PETRO-
ENERGÉTICAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (CEPERA) y la empresa YPF SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte 
empleadora, que luce en el IF-2020-72021961-APN-DGD#MT del EX-2020-72021895-APN-DGD#MT, conforme a 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004); excluyendo de los alcances de la presente 
homologación, lo estipulado en las cláusulas 5) , 6) y 7) de las PAUTAS PARTICULARES del acuerdo.

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el IF-2020-72021961-APN-DGD#MT del 
EX-2020-72021895-APN-DGD#MT.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 774/19.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/06/2021 N° 40385/21 v. 15/06/2021
#F6352116F#



 Boletín Oficial Nº 34.679 - Primera Sección 56 Martes 15 de junio de 2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1576/2020

RESOL-2020-1576-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2020

VISTO el EX-2020-71578652- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744, (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2020-71577941-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-71578652- -APN-DGDYD#JGM, obra el acuerdo 
celebrado entre la UNIÓN CORTADORES DE LA INDUMENTARIA, por la parte sindical, y la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE LA INDUMENTARIA Y AFINES, por la parte empleadora, cuya homologación 
las partes solicitan conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que dicho acuerdo es suscripto en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 614/10.

Que a través del mentado acuerdo las partes pactan un incremento salarial conforme los detalles allí impuestos.

Que respecto a lo pactado en el punto quinto del texto de marras, corresponde señalar que la vigencia del aporte 
solidario se extiende, como máximo, hasta la fecha de vigencia del acuerdo que por la presente se homologa.

Que en relación a la contribución empresaria establecida en el punto sexto del acuerdo, resulta procedente hacer 
saber a las partes que la misma deberá ser objeto de una administración especial, ser llevada y documentada por 
separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a 
los términos del artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el objeto 
de la parte empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a 
la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (dto. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN CORTADORES DE LA INDUMENTARIA, 
por la parte sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE LA INDUMENTARIA Y AFINES, 
por la parte empleadora, obrante en el RE-2020-71577941-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-71578652- -APN-
DGDYD#JGM, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin del registro del instrumento obrante en el RE-2020-71577941-APN-DGDYD#JGM 
del EX-2020-71578652- -APN-DGDYD#JGM.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 

#I6352120I#
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indemnizatorio, establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, 
procédase a la guarda conjuntamente con el legajo del Convenio Colectivo de Trabajo N° 614/10.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/06/2021 N° 40389/21 v. 15/06/2021
#F6352120F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA

GENDARMERÍA NACIONAL CON DOMICILIO EN AV ANTÁRTIDA ARGENTINA N° 1480 CIUDAD AUTÓNOMA DE BS 
AS, NOTIFICA A BARBARA HUNT, DE LA DDNG “R” NRO 37 DEL 04 DE FEBRERO 2021 QUE DICE: ARTÍCULO 1°. 
DAR DE BAJA DE GENDARMERÍA NACIONAL “A SU SOLICITUD” A PARTIR DE LA FECHA, AL PERSONAL DE LA 
INSTITUCIÓN, QUE A CONTINUACIÓN SE MENCIONAN: 1. CABO PRIMERO ESCALAFÓN AUXILIAR DE SANIDAD 
(ESPECIALIDAD ENFERMERA) BÁRBARA HUNT (MI 35.699.554 – CE 105771), FECHA DE INCORPORACIÓN 01 
DE FEBRERO DE 2017, CON PRESTACIÓN DE SERVICIO EN LA ESCUELA DE GENDARMERIA NACIONAL “GRL 
D. MARTIN MIGUEL DE GÜEMES.” FIRMADO ANDRÉS SEVERINO DIRECTOR NACIONAL DE GENDARMERÍA.

Javier Francisco Reniero, Comandante Mayor Director, Dirección de Recursos Humanos.

e. 14/06/2021 N° 40122/21 v. 16/06/2021

#I6351104I#

#F6351104F#
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